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Una vez más y como  en estos últimos años, tengo el placer de presentar a la XXVII Asamblea de CEPES el Informe de Gestión 
2018. La asamblea es un punto de encuentro y un momento donde nos reunimos todos los socios y socias  de  las diferentes 
delegaciones de toda España para compartir reflexiones y actuaciones de futuro y para informar de los principales hitos del 
año, metas alcanzadas y los objetivos que seguimos teniendo presentes a corto plazo, siempre con la intención de afianzar 
aún más a la Economía Social en el panorama social y económico de nuestro país y también en el ámbito internacional.

 2018 ha sido un año en el que políticamente han convivido dos Gobiernos, por lo que algunas de las acciones que teníamos 
previstas no han podido llevarse a cabo y por el contrario, se han incorporado otras con los nuevos representantes políticos. 

Con satisfacción puedo constatar, que se ha consolidado tanto con el Gobierno saliente como con el Gobierno actual, el papel 
de interlocución de CEPES con los diferentes Ministerios y fuerzas políticas. Quiero aprovechar este momento para trasladar 
un mensaje de agradecimiento y afecto al equipo del Ministerio de Empleo anterior liderado por Fátima Bàñez, y por supuesto 
a ella, por su apoyo y defensa de la Economía Social.  Y por otro lado, agradecer también a la ministra Magdalena Valerio y a 
todo su equipo del Ministerio de Trabajo,  el compromiso mostrado para continuar fortaleciendo a este modelo empresarial y 
situarlo como prioridad en la agenda del Gobierno. 

La actividad institucional de CEPES se ha centrado en los ámbitos estatal,   autonómico e internacional. En todos ellos, hemos 
ido consiguiendo hitos importantes que nos permiten trasladar a la sociedad la realidad incuestionable de la Economía Social, 
con presencia en la vida política y sobre todo, constatando un potencial de crecimiento y perspectiva de futuro cada vez más 
sólido. CEPES se ha posicionado como un referente por su actitud proactiva y por su diálogo permanente con el Gobierno, 
Partidos Políticos, Instituciones Comunitarias y con otros Agentes económicos y sociales y de la sociedad civil.

El hito más relevante del 2018 fue sin duda la aprobación en marzo de la Estrategia Española de la Economía Social 2017-2020, 
estrategia que el Gobierno liderado por Pedro Sanchez ha corroborado y sobre la que estamos trabajando. Su seguimiento y la 
puesta en marcha de sus medidas ha sido uno de los objetivos de CEPES durante el pasado ejercicio. Fruto de esta iniciativa, 
es importante destacar el compromiso de varios Gobiernos Autonómicos hacia la Economía Social. Durante los últimos meses 
se han ido aprobando planes similares en los territorios. Concretamente en las CCAA de Baleares, Navarra y Murcia, y en las 
ciudades de Madrid o Zaragoza. Han sido numerosas las reuniones y actos en las diferentes CCAA que han permitido poten-
ciar estas políticas autonómicas a favor de la Economía Social y sobre todo algo muy importante, el presupuesto destinado a 
este modelo empresarial, que ya supera los 52.200.000 euros.

En el ámbito de la Contratación Pública, continuamos con la hoja de ruta aprobada por la Junta Directiva de CEPES. En el 2018 
hemos llevado a cabo potentes acciones de difusión, que continuamos en el 2019 con el lanzamiento de un novedoso Curso 
on line para conseguir reforzar la participación de las Empresas de Economía Social en la Contratación Pública. 

En el ámbito estatal quiero destacar la consolidación de la Economía Social en el V Plan Director de la Cooperación Española 
y en la Agenda 2030. En ambas iniciativas CEPES ha participado activamente con el Ministerio de Asuntos Exteriores para 
que seamos reconocidos como un agente incuestionable en la Agenda, así como empresas fundamentales para cumplir los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible Así se constató en el informe de seguimiento que España presentó en Nueva York, donde la 
Economía Social aparece como una de las políticas palanca del Gobierno para implementar la Agenda en España y también 
en la presencia de CEPES en el nuevo Consejo Estatal de Desarrollo Sostenible. 

La incidencia legislativa ha sido otro de nuestros objetivos. Hemos actuado sobre 32 iniciativas para que las demandas de la 
Economía Social se contemplaran. Destaco especialmente las relacionadas con el Futuro del Trabajo, los nuevos Reglamen-
tos de los Fondos Estructurales para el periodo 2021-2027 y en concreto en el Fondo FSE Plus, así como el Plan Director por 
un Trabajo Digno 2020, en el que hemos defendido principalmente la persecución de las prácticas fraudulentas en el uso de 
la figura cooperativa.

1 SALUTACIÓN DEL PRESIDENTE
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Como Organismo Intermedio del Fondo Social Europeo, ha sido un año intenso y con importantes retos en todo lo que se refiere al desa-
rrollo de la Economía Social en los territorios. Publicamos 2 convocatorias que tuvieron una buena acogida, ya que más de 96 proyectos 
se analizaron, siendo aprobados 74, por importe de 13.059.483 EUR coste total. Con esta iniciativa se prevén crear 1.149 empresas y 3.116 
nuevos empleos.

Hemos generado alianzas con la OIT, con la SEGIB, con la Unión por el Mediterráneo, hemos firmado nuevos convenios con Elkargi, 
Fundación Espriu, Fundación Vicente Ferrer y con Sociedad Civil para el Debate. Todos ellos nos fortalecerán y nos permitirán abordar 
nuevos proyectos. En el 2018, también se incrementó la base asociativa con la incorporación de CEPES ARAGÓN. Todo este engranaje de 
relaciones nos enriquecerá sin duda alguna. 

En el ámbito Europeo, se ha generado una agenda estratégica con las Instituciones Comunitarias para reforzar el papel de la Economía 
Social, y sobre todo para que la Comisión Europea apruebe un Plan de Acción Europeo, con 7 pilares, 20 medidas y 64 acciones para 
potenciar este modelo empresarial, hecho que está cerca de ser una realidad y que esperemos vea su luz en la próxima legislatura. 

Esta agenda ha provocado que en el 2018 haya más de 231 documentos oficiales en los que la Economía Social, las cooperativas, las 
mutualidades, el emprendimiento social y las empresas sociales son las protagonistas. Este relevante acervo comunitario es un síntoma 
claro de que estamos en la agenda política y legislativa. 

Ha sido un año en el que CEPES visitó y participó en actividades de 11 países. Concretamente en Alemania, Argentina, Bélgica, Bulgaria, 
Eslovenia, Francia, Italia, Marruecos, Mauritania, Portugal y Túnez. Y ha sido precisamente en el marco de la Conferencia Europea de 
Economía Social de Sofía, donde las organizaciones europeas ratificaron toda su confianza y donde fui reelegido  presidente en de So-
cial Economy Europe, lo que nos permitirá continuar trabajando por consolidar  a la Economía Social y  poner en valor las  políticas sin 
precedentes puestas en marcha por las Instituciones Comunitarias, como es por ejemplo la creación de una “TaskForce” compuesta 
por más de 20 Direcciones Generales de la Comisión, con el fin de coordinar actuaciones para potenciar la Economía Social en Europa 
o la coordinación del Grupo Informal de 14 Gobiernos de la UE que actualmente apuestan decididamente por situar a la Economía Social 
en el centro de sus políticas. Un grupo presidido en este 2019 por Francia pero que en 2020 será España quién nuevamente lo presidirá 
para darle el impulso definitivo en Europa.

En el ámbito del Mediterráneo quiero destacar dos hitos. Por un lado la aprobación del Informe “la Economía Social y el Emprendimiento” 
presentado en la Cumbre de Consejos Económicos y Sociales e Instituciones Similares, donde CEPES y la RED ESMED han participado 
activamente, y por otro lado, la inclusión de la Economía Social en el Programa de cooperación industrial euro-mediterránea y desarrollo 
de PYME 2018-2020 adoptado por la Comisión Europea y la Unión por el Mediterráneo, institución con la que hemos estrechado relacio-
nes y con la que pondremos en marcha iniciativas innovadoras en el 2019.

Eventos como el GSEF de Bilbao que reunió a 1.700 personas de 84 países para reflexionar sobre el futuro de la Economía Social,  la 
Cumbre de Jefes de Estado de Guatemala,  la Cumbre Hispano Lusa celebrada en Valladolid, o la Cumbre de la ACI Américas en Buenos 
Aires han sido eventos de alto nivel político que han permitido visibilizar la necesidad de avanzar hacia una política internacional para la 
Economía Social acorde con su peso e importancia. 

Todo este trabajo que os descrito y que tenéis detallado en el siguiente informe no podía haberse llevado a cabo sin el compromiso, 
participación y confianza de todos los miembros de la Junta de Directiva de CEPES y  de  todo el equipo técnico, encabezado por su 
Directora Carmen Comos y sin el cual hubiese sido prácticamente imposible alcanzar todos estos objetivos. Por último  personalmente 
y en nombre de Cepes quiero trasladar todo mi agradecimiento a esta gran familia que compone la Economía Social Española y también 
mostrar  nuestra tristeza por el fallecimiento, hace apenas unos meses, de José Manuel Pacheco, consejero de CEPES casi desde su 
fundación y que nos ha dejado un gran vacío y  una importante huella en todos estos años por su profesionalidad, por sus valores y por 
su dedicación plena a la defensa de la Economía Social.

Espero haberos trasladado el momento clave en el que nos encontramos y la  necesidad imperiosa de contar con vuestra colaboración 
en este proceso estratégico de reconocimiento e interlocución institucional y social, de este modelo empresarial.Trabajaremos para 
comunicar cómo la Economía Social es un aliado incuestionable de los 17 ODS de la Agenda 2030 y sobre todo un modelo, cuyos valores 
y principios ya están siendo  protagonistas en la economía del siglo XXI. 

Juan Antonio Pedreño Frutos

Presidente de CEPES
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El ejercicio 2018 ha sido un año intenso políticamente, en el que han convivido en el escenario político español dos Gobiernos. 

Este hecho ha provocado que CEPES diseñara una agenda política con el Gobierno liderado por Pedro Sanchez, equipo con 

el que CEPES históricamente ha tenido buenas relaciones y con el que en diversas reuniones se han ido trasladando las 

inquietudes, retos y objetivos de la Economía Social Española. 

Desde Junio del 2018, se ha constatado el papel de interlocución de CEPES con el Gobierno, con los diferentes Ministerios con 

los que se tiene relación y en especial con el Ministerio de Trabajo, Migraciones y Seguridad Social, liderado por la Ministra 

Magdalena Valerio quien desde el primer momento ha mostrado apoyo, compromiso y continuidad a las actuaciones y líneas 

de trabajo que se venían desarrollando, sobre todo en el marco de la Estrategia Española de la Economía Social 2017-2020 

y en la actividad legislativa e internacional de CEPES. La Secretaria de Estado de Empleo, Yolanda Valdeolivas, y la Dirección 

General del Trabajo Autónomo, Economía Social y RSE, a cargo de Maria Antonia Pérez León han generado desde entonces 

una línea de trabajo con CEPES  y con el conjunto de la Economía Social para seguir potenciando este modelo empresarial y 

situarlo en la agenda política a nivel estatal e internacional. 

Las relaciones con el Ministerio de industria, con el Ministerio de Asuntos Exteriores y con el Alto Comisionado de la Agenda 

2030 de Presidencia de Gobierno son muy estrechas. En este corto espacio de tiempo, resaltamos las principales líneas de 

trabajo con el Gobierno y compromisos con la Economía Social 

2 LA ECONOMÍA SOCIAL  
EN LAS POLÍTICAS DEL GOBIERNO ACTUAL 

Reunión de la Ejecutiva del PSOE con la Ejecutiva de CEPES en la sede de Ferraz
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CONTINUIDAD Y SEGUIMIENTO DE LA ESTRATEGIA ESPAÑOLA DE LA ECONOMÍA SOCIAL 2020
Uno de los principales objetivos de la Junta Directiva de CEPES fue trasladar al Gobierno la importancia de continuar desarrollando las 

63 medidas que integran la Estrategia Española de la Economía Social 2020, petición que fue asumida con total apoyo y sobre la que se 

sigue trabajando.

APOYO A CEPES COMO ORGANISMO INTERMEDIO DEL FONDO SOCIAL EUROPEO EN EL MARCO DEL 
PROGRAMA OPERATIVO DE INCLUSIÓN SOCIAL Y ECONOMÍA SOCIAL 
Desde el 2016, CEPES asumió esta responsabilidad con el Fondo Social Europeo para potenciar y reforzar a la Economía Social en el terri-

torio, principalmente creando empresas y empleos. En esta iniciativa, pionera en Europa, se ha y se sigue contando con todo el apoyo 

del Ministerio de Trabajo y en concreto de la Secretaria de Estado de Empleo. 

ACTIVIDAD LEGISLATIVA CONPROMETIDA CON EL SECTOR
 En el 2018 se han aprobado numerosas iniciativas legislativas de gran importancia, donde las demandas de CEPES han sido contem-

pladas. A lo largo de este informe se detallan algunas de ellas. Entre otros, destacar el importante papel que juega la Economía Social en 

el Plan de Choque por el empleo Joven 2019-2021, en el Plan Director por un Trabajo Digno 2018-2020, en los nuevos Reglamentos del FSE 

para el periodo 2021-2027 y en la Agenda 2030, donde además se ha consolidado la representación Institucional de la Economía Social 

en el Consejo de Desarrollo Sostenible recientemente creado y donde la Economía Social, por sus valores y consonancia con los ODS se 

ha convertido en un aliado incuestionable.  

Reunión con Cristina Gallach, Alta Comisionada para la Agenda 2030 de Presidencia de Gobierno

Encuentro del Presidente de CEPES con la 
Ministra Reyes Maroto

Reunión con la Secretaria de Estado de Empleo, Yolanda Valdeolivas
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ACTIVIDAD INTERNACIONAL COMPARTIDA 
La Economía Social Española es un referente a nivel internacional, no solo por la riqueza asociativa del sector, sino por la legislación y 

políticas públicas vigentes. España fue el primer país de Europa en aprobar una Ley de Economía Social, y el primer también que cuenta 

con una hoja de ruta como la Estrategia Española. El hecho de que las Instituciones Comunitarias hayan situado estos años a la Econo-

mía Social en el centro de sus políticas y el hecho de que el presidente de CEPES lidere la Economía Social Europea, hace que España 

tenga un protagonismo importante en actos, en reuniones y conferencias internacionales. Esta línea de trabajo ha sido tomada muy en 

consideración por el Gobierno, participando activamente en el Grupo Informal de Gobiernos de la UE que apuestan por la Economía Social, 

que se inició en el 2015. Actualmente está compuesto por 14 Gobiernos y lo lidera el Gobierno Francés, con quien en Junio del 2019 se ha 

renovado el acuerdo bilateral de Gobiernos para potenciar la Economía Social en ambos países. 

Es importante resaltar la Cumbre de Jefes de Estado celebrada en Guatemala, la Cumbre Hispano Lusa de Valladolid liderada por los 

presidentes de ambos países y la Conferencia Euro mediterránea de Ministros de Empleo de los 43 estados de Unión por el Mediterráneo 

celebrada en Cascáis, donde la Economía Social se contempla en las Declaraciones Finales. 

 A finales del 2018, el Gobierno no dudó en estar en el Foro Global de Economía Social de Bilbao que reunió a 1700 personas de 84 Países. 

La Ministra Magdalena Valerio participó en el acto inaugural mostrando el apoyo incuestionable a la Economía Social 

APOYO A LA ECONOMÍA SOCIAL EN EL PROGRAMA ELECTORAL DEL PSOE DEL 28SA
El Partido Socialista, en su Programa Electoral para las Elecciones del 28A confirma su apoyo a la 

Economía Social en la próxima Legislatura.  

“ El PSOE se compromete a reforzar su apoyo a las organizaciones y empresas de economía social, 

como modelo de empresa sostenible, integradora y generadora de empleo de calidad, constitu-

yéndose en un agente clave en el desarrollo territorial y la cohesión social. Para ello, mejoraremos 

la representatividad y el diálogo institucional con las principales organizaciones del sector a nivel 

nacional, favoreciendo la vertebración y fortalecimiento del sector asociativo y la adaptación de la 

normativa sobre responsabilidad social  corporativa y la que afecta a las entidades de la economía 

social, a las cooperativas y a las sociedades laborales, promocionaremos los principios y valores 

de la economía social; potenciaremos la creación de ecosistemas territoriales para el desarrollo 

de la economía social; se reformará el régimen fiscal de las cooperativas y sociedades laborales, 

actualmente desfasado por las distintas reformas fiscales, para recuperar la eficacia tributaria en 

el fomento de este tipo de empresas, apoyando las medidas necesarias para la creación y conso-

lidación de más y mejores empresas de economía social, especialmente cooperativas de trabajo 

asociado y sociedades laborales como fórmulas de emprendimiento  colectivo”.
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Lectura fácil 

Ministra Magadalena Valerio en la inauguración  
del GSEF 2018 de BILBAO

Reunión de Gobiernos de la UE en Luxemburgo donde participó Maria Antonia 
Pérez León en representación del Gobierno de España
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25 SOCIOS MIEMBROS 

42.140 
EMPRESAS  

2.177.256 
EMPLEOS 

21.108.626 
PERSONAS  ASOCIADAS

54 
POSICIONAMIENTOS 

13 
CONVENIOS DE COLABORACIÓN 

30 
REUNIONES INSTITUCIONALES DE ALTO NIVEL

135 REUNIONES INSTITUCIONALES  
EN COMITÉS CONSULTIVOS

106 ACTOS, 
SIENDO PONENTE EN 45 DE ELLOS

74 PROYECTOS COFINANCIADOS POR FSE 
POR IMPORTE DE  9.367.149 € 

2 CONVOCATORIAS DE AYUDAS FSE PUBLICADAS

11 EJES Y 63 MEDIDAS
ESTRATEGIA ESPAÑOLA DE LA ECONOMÍA SOCIAL 
2017-2020

7 PILARES 20 MEDIDAS y 64 ACCIONES
PLAN DE ACCIÓN EUROPEO DE ECONOMÍA SOCIAL

36 NOTAS DE PRENSA Y 

61 TELETIPOS

781
REPECURSIONES EN MEDIOS DE COMUNICACIÓN 

15% 
INCREMENTO EN LAS REDES SOCIALES 

INFORME DE GESTIÓN 2018
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  30 reuniones de alto nivel

135 reuniones a nivel técnico

160 actos institucionales

ACTIVIDAD INSTITUCIONAL



Durante el 2018, CEPES ha seguido trabajando para que la Economía Social  esté presente en todos aquellos ámbitos institu-

cionales donde se configuran las políticas públicas que afectan al conjunto de la sociedad.

La actitud proactiva de CEPES en estos últimos años ha provocado que su opinión y posicionamiento ante iniciativas legis-

lativas esté teniendo una acogida positiva y reconocida tanto a nivel estatal como internacional. 

El cambio de Gobierno a mitad de año, hizo que algunas de las iniciativas programadas no se pudieran llevar a cabo, y por 

otro lado, se emprendió una intensa actividad política con el nuevo equipo de Gobierno. 

Los principales indicadores que marcan la actividad de CEPES en el 2018 han sido: 

La celebración de 30 reuniones Institucionales de Alto nivel

La asistencia y participación activa en 135 reuniones de ámbito más técnico en los diferentes Consejos 

consultivos donde CEPES participa, para garantizar la inclusión de la Economía Social en la construcción 

legislativa o para generar alianzas y acuerdos con otras entidades

La participación en 106 actos Institucionales tanto a nivel Internacional, estatal como autonómico, de los 

cuales en 45, CEPES ha sido ponente. De estos actos, 30 han sido organizados por los Socios de CEPES

La respuesta a 32 iniciativas Legislativas tanto en el ámbito estatal como europeo 

El mantenimiento de 13 convenios, habiéndose iniciado en el 2018, nuevas alianzas con Elkargui, con Fun-

dación Espriu, con la Fundación Vicente Ferrer y con Sociedad Civil para el debate

Se han resuelto 2 Convocatorias del Fondo Social Europeo habiéndose evaluado 96 proyectos por importe 

de 20.280.119 de euros. De este proceso finalmente se han aprobado y se están ejecutando 74 proyectos 

por importe de 13.059.483 euros de coste total

La elaboración de 22 Informes de Posicionamiento ante diferentes materias e iniciativas Legislativas.

La emisión de 36 Notas de Prensa y 61 Teletipos, que han repercutido en 781 impactos en diferentes medios 

de comunicación

La potenciación de los instrumentos corporativos de CEPES, WEB, Redes sociales, Publicaciones y celebra-

ción de jornadas que permiten incrementar la visibilidad de la Economía Social

Todo ello, ha permitido que en el 2018, se hayan conseguido importantes logros y avances para el conjunto de la Economía 

Social. A continuación y de forma muy gráfica, se indican los principales hitos, logros y avances de la intensa actividad 

institucional de CEPES tanto a nivel estatal como internacional 

INFORME DE GESTIÓN 2018

4 Hitos, logros y avances de la actividad institucional
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HITOS, LOGROS y AVANCES A NIVEL ESTATAL E INTERNACIONAL 

1.  A lo largo de todo el año 2018 se ha consolidado tanto con el Gobierno saliente como con el Gobierno actual el papel de interlocución de 

CEPES con diferentes Ministerios y Partidos Políticos, así como con Gobiernos Autonómicos, Europeos e Instituciones Comunitarias

2.  La Estrategia Española de Economía Social 2020, fue aprobada en el BOE en marzo y se presentó por la ex ministra de empleo Fátima 

Bañez en la sede de CEPES. En el segundo semestre del 2018, se ha trabajado con el Gobierno saliente y con el actual en priorizar las 

acciones a llevar a cabo en el marco de la Estrategia y sobre todo para que el Gobierno actual valorara y apoyara la Estrategia, hecho 

que se ha conseguido y en el que se está trabajando intensamente en la actualidad

3.  Se ha trabajado para garantizar que en los Presupuestos Generales del Estado del 2018 se siguiera recogiendo los importes para la 

Economía Social. Fruto de las negociaciones no se pudo incrementar las cantidades al sector, pero sí se logró dotar a la Estrategia 

Española de Economía Social con 1.000.000 de euros

4.  Incidencia exitosa en la aprobación del V Plan Director de la Cooperación Española y sobre la Agenda 2030 y ODS. En ambas iniciativas 

se reconoce a la Economía Social como un agente social de las políticas de cooperación y como una de sus prioridades de trabajo. 

En el marco de los ODS, CEPES ha participado activamente con el Ministerio de Asuntos Exteriores para que la Economía Social sea 

reconocida como un agente importante en la Agenda. Así se constató en el informe de seguimiento que España presentó en Nueva 

York, donde la Economía Social aparece como una de las políticas palanca del Gobierno para implementar la Agenda en España y en 

la asignación de dos puestos en el Consejo de Desarrollo Sostenible recientemente constituido 

5.  Es importante resaltar el papel que se ha y se está desempeñado en las iniciativas relacionadas con el Futuro del Trabajo respon-

diendo a varias consultas tanto del Comité Económico y Social como de la OIT 

6.  Se está trabajando para garantizar que en los nuevos Reglamentos Estructurales para el periodo 2021-2027 y en concreto en el Fondo 

FSE Plus se refuerce el papel de la Economía Social en el próximo periodo 2021-2027. En este último, se han incorporado todas las 

enmiendas presentadas por CEPES y por Social Economy Europe, destacando el logro de incluir una definición de Economía Social y 

reforzando que las empresas sociales son una parte de la misma.  

7.  Incidencia exitosa en el Plan Director por un Trabajo Digno 2018-2019 y 2020 para defender el modelo de las Cooperativas y otras 

entidades de Economía Social y evitar el uso fraudulento de estas figuras. Frutos de estas gestiones, CEPES se ha consolidado como 

un agente colaborador de las Administraciones y de la Unidad de Explotación Laboral de la Guardia Civil 

8.  En el Plan de Choque por el empleo Joven 2019-2021 aprobado por el Gobierno se contemplan diversas líneas vinculadas con la Eco-

nomía Social como generador de empleo para este colectivo  

9.  En el ámbito de la Contratación Pública, CEPES ha seguido posicionándose realizando actividades de difusión y de sensibilización y 

de participación institucional. No solo se celebraron unas jornadas a primero de año, sino que se editó la guía de contratación pública, 

la cual está siendo un buen instrumento para ayudar a la aplicación práctica de la Ley de contratos y que está siendo replicada en 

diferentes CCAA por las entidades de Economía Social socias de CEPES. En este ámbito se ha terminado el año haciendo gestiones 

Presentación de la Estratégia Española de ES en la sede de Cepes Reunión con la Secretaria de Estado de Empleo, Yolanda Valdeolivas
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con el nuevo Gobierno en conseguir participar en el desarrollo reglamentario de la Ley, y en diseñar un Curso ON LINE de contratación 

pública para conseguir reforzar la participación de las Empresas de Economía Social en la Contratación Pública

10.  En 2018 se ha concedido la subvención solicitada al Ministerio de Asuntos Exteriores para poner en marcha todas las actuaciones 

previstas en relación con los ODS que se concretan en elaborar un estudio sobre la contribución de la Economía Social a los ODS, 

una acción formativa para el sector y una presentación pública de los resultados. Todas estas actuaciones verán la luz en 2019 

11.   A lo largo del año, CEPES ha acompañado y participado en diversos actos, a solicitud de entidades autonómicas para reforzar la Eco-

nomía Social en los territorios. BALEARES, ANDALUCIA, GALICIA son algunos ejemplos. En muchas de ellas ya existen planes hacia 

la Economía Social como es caso de Galicia y de las ciudades de Madrid, Zaragoza y Barcelona.

12.  En el seguimiento que CEPES hace todos los años de las Ayudas públicas destinadas a la Economía Social en el ámbito Autonómico 

(cooperativas y sociedades laborales), se constata la consolidación e incremento de las cantidades destinadas a la Economía Social  

En el 2018 se han destinado a la Economía Social, 52.232.489 euros 

13.  En el ámbito universitario, el 58% de las Universidades asociadas a la CRUE realizan algún curso de Emprendimiento y creación de 

empresas de Economía Social (44 de 76 universidades). En la actualidad hay 115 acciones formativas de postgrado y 3 doctorados

14.  En diciembre se ha diseñado y difundido las propuestas de CEPES para las Elecciones Europeas y Autonómicas y Municipales

15.  En la Cumbre de Jefes de Estado de Guatemala, se logró que la Economía Social fuera tenida en cuenta, ya que la Declaración de 

la Cumbre reconoce “el papel del sector privado, desde las micro, pequeñas y medianas empresas (MIPYMES) y las cooperativas 

hasta las corporaciones más grandes, (…) en el cumplimiento de la Agenda 2030”

16.  En la Cumbre Hispano Lusa en Valladolid liderada por los Presidentes de Gobierno de ambos Países y varios Ministros, se ha aproba-

do un manifiesto que recoge varios compromisos, de cooperación bilateral y en Europa en materia de Economía Social

17.  Con la OIT se ha generado a lo largo del 2018 una relación estrecha en dos temas. Uno relacionado con el informe del Futuro del 

Trabajo que la OIT va a presentar en el 2019 y otro en la celebración en España de una edición la Academia de Economía Social y 

Solidaria. Esta Academia está programada para el 2019 y ya cuenta con el apoyo del Gobierno de España

18.  En el ámbito Europeo, se ha generado una intensa 

agenda con las Instituciones Comunitarias para 

reforzar el papel de la Economía Social, con el objetivo 

de posicionar a la Economía Social en Europa y sobre 

todo para que la Comisión Europea apruebe un Plan 

de Acción Europeo para la Economía Social, el cual 

fue presentado al Vicepresidente de la Comisión 

Europea, Jyrki Katainen, y a los Copresidentes Inter-

grupo de Economía Social del Parlamento Europeo.

Acto Comisión Europea y Gobierno Balear

Reunión con Alto Comisionado de Economía Social del Gobierno de Francia

Acto constitución del Foro Galego de Economía Social
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19.  En esta línea de trabajo, se ha y se está trabajando intensamente para que en la implantación del Pilar de los Derechos Sociales, la 

Economía Social esté contemplada

20.  Se ha participado tal y como estaba previsto en la Conferencia Europea de Economía Social de Sofía, donde además el Presidente 

de CEPES fue reelegido presidente de SEE hasta el 2021

21.  El Consejo Económico y Social Europeo organizó el III Día Europeo de las Empresas de Economía Social en el Presidente de CEPES 

tuvo una participación activa

22.  El Grupo de expertos de Economía Social y empresas sociales que asesora a la Comisión Europea en temas de Economía Social se 

pone en marcha

23.   En el 2018, se creó en la Comisión Europea un “Task Force” compuesta por más de 20 Direcciones Generales de la Comisión con el 

fin de coordinar actuaciones para potenciar la Economía Social en Europa 

24.  España es protagonista de los Proyectos ESER de la Comisión Europea para promover territorios comprometidos con la Economía 

Social. Desde su puesta en marcha ya son 13 las Comunidades Autónomas que están participando en esta iniciativa

25.  El presidente de CEPES interviene en la sesión de apertura del Foro Global de Economía Social de Bilbao ante 1700 personas de 84 

países diferentes

26.  En las relaciones que CEPES mantiene con Francia, la Comisión Ejecutiva se reunió con Christophe Itier, Alto Comisario de la Econo-

mía Social y Solidaria y de la Innovación social del gobierno de Francia, con María Antonia Pérez León, Directora General del Trabajo 

Autónomo, de la Economía Social y de la RSE del Ministerio de Trabajo, Migraciones y Seguridad Social, para abordar la agenda de 

trabajo bilateral e internacional a favor de la Economía Social

27.  En el ámbito del Mediterráneo, los Consejos Económicos y Sociales de España, Grecia, Jordania y Marruecos junto con el CESE 

presentan su informe conjunto sobre Economía Social y emprendimiento en la región euro-mediterránea en la Cumbre Euromed de 

CES e Instituciones Similares de Turín (Italia). Este informe establece medidas para promover el desarrollo de la Economía Social en 

la región

28.  Se consiguió la inclusión de la Economía Social en el Programa de cooperación industrial euro-mediterránea y desarrollo de PYME 

2018-2020 adoptado por la Comisión Europea y la Unión por el Mediterráneo

29.  El último logro importante de esta Región ha sido que en la declaración final de la Conferencia euro-mediterránea de los Ministe-

rios responsables de empleo de los 43 Estados de la Unión por el Mediterráneo (UpM) celebrada en Cascais (Portugal) se hace un 

llamamiento a favor de la creación de un ecosistema favorable a la Economía Social que libere el potencial de estas empresas y 

entidades en el Mediterráneo

5
Reunión Cepes con Gobierno Vasco Acto inauguración GDEF 2018 Bilbao con Magdalena Valeria e Iñigo Urkullu



Durante el 2018, CEPES a través de su presencia en el diálogo institucional a nivel estatal e internacional ha participado 

activamente en 32 iniciativas Legislativas con el objetivo de posicionar a la Economía Social.

Además en el ámbito europeo, se han detectado 232 documentos oficiales de las Instituciones Europeas donde se recogen 

referencias a la Economía Social y a sus diferentes “familias” (cooperativas, mutualidades, empresas sociales y emprendi-

miento social) 

INFORME DE GESTIÓN 2018

5 Posicionamientos

Consejo Económico y Social 

10 7 3 12
Comité Económico  
y Social Europeo

Comisión 
Europea

Proyectos de Ley de Ministerios/
Congreso de los Diputados

1

2 1

Parlamento Europeo Comisión Europea
Comité Económico y 
Social Europeo

Comité de 
las Regiones

Parlamento y 
Consejo de la UE

Consejo de la UE

Banco 
Central 

Europeo

Tribunal de Cuentas

Asamblea Parlamentaria Paritaria ACP-UE

61115467179

Acto en el Parlamento Europeo con presidente del Comité Económico y Social Europeo,  
el Ministro de Empleo de Luxemburgo, el Gobierno de España y el presidente de Cepes y SEE
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Principales informes elaborados para posicionar a la Economía Social
1.   La Economía Social en el Plan Anual de Política de Empleo 2018

2.   La Economía Social en la Guía Técnica de referencia para el desarrollo de protocolos de la Cartera Común de Servicios del Sistema 

Nacional de Empleo

3.   La Colaboración Público-Privada de la Economía Social en los pilares del Estado del Bienestar

4.   La Economía Social en las políticas públicas de Formación para el Empleo

5.   La Economía Social en las políticas públicas de Empleo y Emprendimiento

6.   Orden TMS/658/2018, de 18 de junio, por la que se distribuyen territorialmente para el ejercicio económico de 2018, para su ges-

tión por las comunidades autónomas con competencias asumidas, subvenciones del ámbito laboral financiadas con cargo a los 

Presupuestos Generales del Estado”

7.   Detección de necesidades formativas para trabajadores ocupados en la Economía Social 2018

8.   Valoración y propuestas al “primer borrador del Plan Director contra la Explotación Laboral 2018, 2019, 2020”, remitido desde la 

Subsecretaría de Trabajo, Migraciones y Seguridad Social

9.   Referencias a la Economía Social en el “Plan Director por un Trabajo Digno, aprobado por Resolución de 27 de julio de 2018, de la 

Subsecretaría del Mº de Trabajo. Migraciones y Seguridad Social, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 27 

de julio de 2018, por el que se aprueba el Plan Director por un Trabajo Digno 2018-2019-2020

10.  La Economía Social en la formación universitaria de postgrado: Curso académico 2018/2019

11.   La Economía Social en el Plan de Choque por el empleo joven 2019-2021 

12.  Posicionamiento ante la propuesta de Reglamentos de Fondos estructurales para el periodo 2021-2027 haciendo especial hinca-

pié en el Reglamento de FSE +. 

13.  Posicionamiento ante el proyecto de Ley de Economía Social de Aragón 

14.  La Economía Social y departamentos públicos responsables del fomento y desarrollo del sector en 16 países de América Latina 

(ARGENTINA, BOLIVIA, BRASIL, CHILE, COLOMBIA, COSTA RICA, ECUADOR, EL SALVADOR, GUATEMALA, HONDURAS, MÉXICO, PANAMÁ, 

PARAGUAY, PERÚ, REPÚBLICA DOMINICANA y URUGUAY)

15.  Posicionamiento ante la Trasposición de la Directiva sobre Información NO Financiera. Este informe fue presentado a los Grupos 

Parlamentarios 

POSICIONAMIENTOS DE CEPES
A continuación se detalla cómo la Economía Social se contempla tanto en legislación de importancia para el sector, como en documen-

tos estratégicos aprobados por el Gobierno.    

Como novedad de este año, se reflejará en un apartado específico la información relativa a la distribución de Ayudas a la Economía So-

cial en las CC.AA. en el marco de las políticas activas de empleo y todas las actuaciones de CEPES en la Agenda 2030.

LA ECONOMÍA SOCIAL EN EL PLAN ANUAL DE POLÍTICA DE EMPLEO 2018

El Jueves 29 de marzo de 2018 se publicó en el BOE la Resolución de 28 de marzo de 2018, de la Secretaría de Estado de Empleo, por la 

que se aprueba el Plan Anual de Política de Empleo para 2018.  Es un documento que concreta los objetivos a alcanzar en este año en el 

conjunto de España y en cada una de las distintas Comunidades Autónomas, así como los indicadores que se van a utilizar para valorar 

el grado de consecución de dichos objetivos.
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Las Comunidades Autónomas propusieron para su inclusión en este 

Plan diversos servicios y programas y que tienen incidencia direc-

ta en las empresas y entidades de la Economía Social, destacando 

entre ellos: 

4�Dentro del Eje 3 de Oportunidades de Empleo, acciones relativos al 

empleo de personas con discapacidad en el mercado protegido y 

en el mercado ordinario de trabajo (Centros Especiales de Empleo)

4�Dentro del Eje 5 de Emprendimiento, existen programas de inci-

dencia directa en la Economía Social a través del empleo en Coo-

perativas y Sociedades Laborales. 

4�Respecto al Servicio Común de Fomento de la Economía Social y del emprendimiento, ha sido recogido por 7 Comunidades Autónomas 

de forma literal (Asturias, Cantabria, Castilla – La Mancha, Extremadura, Murcia, Navarra y La Rioja); y por otras 5 mediante modalida-

des propias con la similar denominación (Aragón, Canarias, Comunidad Valenciana, Galicia y Madrid)

LA ECONOMÍA SOCIAL EN EL PLAN DE CHOQUE POR EL EMPLEO JOVEN 2019-2021

El Plan, publicado en el BOE el sábado 8/12/2018, se dirige a la mejora de la integración laboral de las personas jóvenes y persigue, entre 

otros, los siguientes objetivos generales: 

4Establecer un marco laboral de calidad en el empleo y la dignidad en el trabajo; 

4Hacer protagonistas a las personas jóvenes de su proceso de inserción laboral y cualificación;

4 Incrementar la cualificación y la inserción laboral a las personas jóvenes dotándolas de más competencias profesionales, superando 

la brecha tecnológica y la segregación, tanto en la selección de itinerarios formativos como en el mercado laboral; 

4�y Favorecer el desarrollo de un nuevo modelo económico basado en la sostenibilidad social, la productividad y el valor añadido. 

Para la consecución de los objetivos anteriormente señalados y con esta perspectiva de carácter in-

tegral y sistemático de las medidas contempladas, el Plan de Choque de Empleo Joven se articula en 

seis ejes, algunos de los cuales recogen referencias expresas a la Economía Social.

4�En el Eje 3 de Oportunidades de Empleo, la Medida 32 habla de la atención reforzada y ampliada para 

personas jóvenes especialmente vulnerables, y dentro de la misma reseña a las Empresas de Inser-

ción y a los Centros Especiales de Empleo

4�En el Eje 5 de Emprendimiento refleja múltiples reseñas a la Economía Social, destacando que las 

ayudas que fomenten el autoempleo y la Economía Social tendrán mayor intensidad cuando las activi-

dades se implanten en localidades con población inferior a 5.000 habitantes, como medio para que la 

aparición de la actividad emprendedora sea más atractiva en las 

zonas con un menor dinamismo económico y, además, haya un 

mejor equilibrio entre el empleo rural y urbano.

4�Asimismo, se promoverán y desarrollarán el emprendimiento, las 

acciones de apoyo y el asesoramiento relativas a las nuevas opor-

tunidades laborales que ofrecen la economía digital y las distintas 

fórmulas de la Economía Social. Se establecerá una línea específi-

ca de colaboración con los centros educativos de Formación Pro-

fesional, para dar a conocer estas acciones a los futuros titulados.

PLAN DE CHOQUE POR
EL EMPLEO JOVEN
2019-2021

Reunión con Secretario de Estado de Empleo, Juan Pablo Riesgo

Reunión con Secretaria de Estado de Empleo, Yolanda Valdeolivas
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LA ECONOMÍA SOCIAL EN EL PLAN DIRECTOR POR UN TRABAJO DIGNO 2018-2019-2020

El sábado 28 de Julio se publica en el BOE la Resolución de 27 de julio de 2018, de la Subse-

cretaría del Ministerio de Trabajo, Migraciones y Seguridad Social, por la que se aprueba el 

Plan Director por un Trabajo Digno 2018-2019-2020.

La elaboración del Plan persigue como objetivo principal el de recuperar derechos labora-

les y mejorar la calidad del empleo y de las condiciones de trabajo. El Plan Director incluye 

un total de 75 medidas (55 operativas y 20 organizativas) para luchar contra el fraude, la 

precariedad laboral y erradicar las situaciones de abuso, todas ellas dirigidas a revertir los 

problemas más graves que presenta nuestro mercado de trabajo en este momento.

CEPES ha participado en el proceso de consulta que ha llevado el Ministerio para la elabo-

ración de este Plan, remitiendo diversas consideraciones, comentarios y observaciones 

como organización empresarial representativa de la Economía Social española.

Fruto de ello, el ámbito de actuación 4 que se dirige a la Protección de los derechos funda-

mentales y promoción de la igualdad, incluye un apartado específico dedicado a las perso-

nas trabajadoras con discapacidad en el que se incluyen las siguientes medidas:

4� Medida 31 relativa a mantener la campaña anual de la Inspección de Trabajo, dirigida a velar por que se cumpla la 

obligación legal de que las empresas de 50 o más trabajadores respeten la reserva del 2% de sus puestos de trabajo 

a personas con discapacidad); 

4 Medida 32 relativa a combatir las discriminaciones directas e indirectas que afecten a las personas con discapacidad 

en las relaciones laborales y controlar especialmente los posibles supuestos de utilización fraudulenta de los centros 

especiales de empleo) 

4�Medida 33 relativa a realizar acciones de sensibilización que busquen la concienciación en el ámbito de empresas y 

trabajadores sobre las ventajas de contratar/trabajar con las personas con discapacidad.

Y en el ámbito de actuación 5, dirigido al Refuerzo de la lucha contra la economía irregular, el apartado B) ha incluido la persecución de las 

prácticas fraudulentas en el uso de la figura cooperativa: “Relacionado directamente con la figura del falso autónomo, se han detectado 

ciertos comportamiento consistentes en la «utilización« de forma fraudulenta de las distintas formas de organización social (coopera-

tivas) para aprovecharse del legítimo derecho de opción que la normativa concede a las mismas, en cuanto al régimen de seguridad 

social aplicable, especialmente en las cooperativas de trabajo asociado, sirviendo estas para enmascarar verdaderas relaciones la-

borales con la mercantil que utiliza las citadas cooperativas, dado que no existe una autentica relación societaria. El objetivo de este 

comportamiento es no asumir las obligaciones y responsabilidades que la ley les atribuye como empleador, con los efectos tan devas-

tadores que provoca en las personas que emplea, ya que carecen de derechos laborales, así como de determinada protección social. 

Estas prácticas fraudulentas no se corresponden con el comportamiento mayoritario de las sociedades cooperativas”.

Para combatir esta problemática se contemplan varias medidas: 

4�Medida 39, que contempla el desarrollo de campañas de inspección con perspectiva de género en esta materia, prio-

rizando las actuaciones en los sectores más afectados por este fenómeno

4�Medida 40 en la que se intensifican las relaciones y la coordinación con la Tesorería General de la Seguridad Social y 

las Entidades Gestoras de la Seguridad Social, así como con la Agencia Estatal de la Administración Tributaria con el 

objetivo de disponer de una información que permita la identificación de las empresas que se sirven de los denomina-

dos falsos autónomos.
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PROPUESTA DE REGLAMENTO RELATIVO AL FONDO SOCIAL EUROPEO PLUS (FSE+)

Durante el 2018, CEPES ha participado activamente para que en las propuestas de los nuevos  reglamentos de los Fondos Estructurales, 

y en concreto del reglamento FSE+ - se siga contemplando a la Economía Social y se incorporen medidas que potencien a estas empresas. 

Un elemento especialmente innovador de la propuesta del Parlamento, es que incorpora una definición de empresa de Economía Social.  

En concreto establece que por empresa de Economía Social se entiende “diferentes tipos de empresas y entidades que quedan eng-

lobadas dentro de la Economía Social como las cooperativas, mutuas, asociaciones, fundaciones, empresas sociales y otras formas 

de empresas reguladas por las leyes de los distintos Estados miembros y que se basan en la primacía de la persona y del objeto social 

sobre el capital, la gobernanza democrática, la solidaridad y la reinversión de la mayoría de los beneficios o excedentes”.  Esta definición 

se remite a la legislación estatal de Economía Social para respetar y aplicar las leyes de cada país, como sucede en el caso de España.

V PLAN DIRECTOR DE LA COOPERACIÓN ESPAÑOLA PARA EL DESARROLLO 2018-2020

El V Plan Director aprobado por el Consejo de Ministros el pasado mes de marzo de 2018, establece las grandes prioridades de la política 

española de cooperación internacional para el desarrollo hasta el año 2020. Este Plan da un mayor protagonismo a la Economía Social 

y establece varias medidas que van a favorecer una incorporación más eficaz de nuestras empresas en las acciones de cooperación al 

desarrollo. Estos avances a favor del sector se incorporaron gracias a las propuestas de CEPES y al diálogo que su Presidente mantuvo 

con el Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación durante toda la tramitación del Plan. 

El V Plan Director reconoce además por primera vez a las organizaciones representativas de la Economía Social como un agente social de la 

cooperación al desarrollo, al mismo nivel que los sindicatos y resto de organizaciones empresariales, otorgando además a las empresas 

de Economía Social un papel central en el fomento del emprendimiento y del empleo dentro de la Agenda 2030 de Objetivos de Desarrollo 

Sostenible. 

Reunión con Secretaria de Estado de Cooperación Fernando García Casas y con el embajador para la agenda 2030, Sr. Montalván
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127
acciones de comunicación en 2018

36 notas de prensa

61 teletipos

13 entrevistas

17 otras acciones

CEPES EN LOS MEDIOS
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Las actuaciones de CEPES en el ámbito de la comunicación externa se configuran como uno de los  ejes estratégicos de la 

entidad con el fin de dar a conocer la actividad institucional y los avances más significativos logrados ante la sociedad y los 

poderes públicos, con la finalidad de que su proyección pública aumente y su mensaje cale hondo en la sociedad. 

El objetivo de este capítulo es visualizar los titulares y noticias más destacadas en los Medios de Comunicación en el  2018, 

así como la incidencia que se ha tenido en los medios de comunicación

  

PRINCIPALES INDICADORES DE LAS ACTUACIONES DE COMUNICACIÓN en el 2018 
A lo largo del 2018, se han llevado a cabo 127 acciones de comunicación de difierente índole, destacando la emisión de 32 

Notas de Prensa y 61 teletipos que supusieron 781 impactos en prensa escrita, digital, agencias, radios y televisión. 

36 notas informativas y dos convocatorias de prensa con motivo de la celebración de la Asamblea General

61  teletipos que fueron distribuidos por el servicio de noticias de la agencia Servimedia

La actividad de comunicación de CEPES generó un total de 781 impactos en medios de comunicación (impresos, online, 

radio y televisión)

La valoración económica de las noticias de CEPES en medios de comunicación ha sido de  2.569.434 €

La acción más mediática realizada por CEPES fue la Asamblea General, en la que hubo 115 repercusiones, seguida de la 

presentación de la Estrategia Española de la Economía Social, que tuvo 66 repercusiones

La actividad de carácter internacional desarrollada por CEPES a lo largo de 2018, registró 127 impactos

La presencia de CEPES en el Global Social Economy Forum (GSEF) celebrado en Bilbao, tuvo 64 impactos en medios. El estudio 

elaborado por CEPES y presentado en el CES para apoyar la Economía Social en la región euro mediterránea, tuvo 18 impactos

El Reportaje de TVE (La2) sobre Economía Social, tuvo un gran impacto mediático.

6 CEPES en los Medios de Comunicación. Titulares

781 
impactos 

en prensa

IMPACTOS POR TIPO DE MEDIO

  Online 665

  Prensa impresa 109

  Radio 9

  TV 4

Fuente: Impactos recogidos a través de Kantarmedia/Conscore, Metwater y ePrensa
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PRINCIPALES TITULARES DEL 2018  
• Empresas líderes protagonizan un año más el ranking de CEPES

• La Economía Social es un actor empresarial clave en las políticas de Cooperación al Desarrollo

• CEPES muestra las oportunidades que abre la nueva Ley de Contratos del Sector Público a las empresas de Economía Social

• CEPES y Sociedad Civil por el Debate firman un acuerdo de colaboración

• CEPES y ELKARGI SGR firman un acuerdo para mejorar las condiciones de financiación a través de avales

• CEPES se suma a las peticiones de igualdad formuladas con motivo del Día Internacional de la Mujer

• Fátima Báñez presenta a la Junta Directiva de CEPES la Estrategia Española de Economía Social

• CEPES alberga la presentación de la ‘Guía de aplicación de la debida diligencia sobre derechos humanos para empresas’

• CEPES edita la primera Guía sobre contratación pública responsable adaptada a la nueva Ley de Contratos del Sector Público

• España lidera en Bruselas la audiencia pública del Intergrupo de Economía Social del Parlamento Europeo

• Juan Antonio Pedreño, reelegido en Bulgaria presidente de Social Economy Europe

• CEPES y la Fundación Vicente Ferrer firman un convenio en materia de cooperación al desarrollo

• Fundación Espriu y CEPES firman un convenio para promover la Economía Social en el ámbito sanitario

• La Economía Social creó 3.100 nuevas empresas en los dos últimos años 

• Fátima Báñez destaca el papel de la Economía Social en el futuro del trabajo

• Fotonoticia. Fátima Báñez recibe el ‘Libro 25 Aniversario de Cepes’

•  CEPES muestra su preocupación por las consecuencias que la situación política puede tener sobre el empleo  
y la creación de empresas 

• Europa celebra el día de las Empresas de Economía Social

• CEPES destaca el papel de la Economía Social en los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

•  La ministra de Trabajo, Migraciones y SS afirma que el Cooperativismo y la Economía Social estarán presentes  
en la agenda del Gobierno

• CEPES destaca la contribución de las cooperativas para alcanzar los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS)

• CEPES Aragón, nuevo socio de la Confederación Empresarial Española de la Economía Social (CEPES)

•  CEPES aprueba 74 proyectos cofinanciados por el Fondo Social Europeo con los que se crearán 5.903 empleos  
y 1.206 empresas de Economía Social

• El Gobierno muestra su compromiso y apoyo al sector de la Economía Social

• La Economía Social, actor relevante en el desarrollo empresarial de la Región Euromediterránea

• CEPES participará en el Global Social Economy Forum que se celebrará en Bilbao

•  El presidente de CEPES y ‘Social Economy Europe’ anuncia que presentará a la UE un plan de Acción Europeo  
para la Economía Social

• (FOTONOTICIA) CEPES apoya la creación de cooperativas de mujeres en Mauritania

• La formación de postgrado sobre Economía Social se consolida en el entorno universitario

• La tecnología Blockchain permitirá a las empresas de Economía Social generar tecnológicamente un cambio social positivo 

•  La Economía Social reclama a la Cumbre Iberoamericana que se celebra en Guatemala una ‘iniciativa específica’  
para  fomentar este modelo empresarial

• CEPES se adhiere al Día Internacional para la Eliminación de la Violencia contra la Mujer

• CEPES alaba que se reforme la Constitución para retirar la calificación de “disminuidos” a personas con discapacidad.

• La Economía Social y el emprendimiento, protagonistas de la Cumbre Euromediterránea de Consejos Económicos y Sociales

• CEPES apoya la campaña de la X Solidaria del Impuesto de Sociedades

•  Fotonoticia. CEPES traslada la experiencia de Economía Social Española en la IV Conferencia Nacional  
celebrada en Marruecos



CEPES EN LOS MEDIOS · INFORME DE GESTIÓN 2018

6
25

Cepes pide políticas para 
que las empresas crezcan
UN SECTOR DE PESO EN ANDALUCÍA/ El presidente de Cepes, Juan Antonio Pedreño, 
reclama a los distintos gobiernos acciones que faciliten la creación de empleo.

N. González. Sevilla 

Las nuevas realidades econó-
micas requieren nuevas polí-
ticas, especialmente aquellas 
que fomenten el crecimiento 
de las empresas enmarcadas 
en la economía social. Esta fue 
la principal demanda que 
ayer expresó en Sevilla el pre-
sidente de la Confederación 
Empresarial Española de 
Economía Social (Cepes), 
Juan Antonio Pedreño, que 
reclamó una mayor atención 
por parte de los responsables 
de la política económica de 
los gobiernos central y regio-
nal a “una realidad que ha ve-
nido para quedarse”. 

Pedreño destacó, ante un 
nutrido grupo de empresarios 
citados por el Club de Directi-
vos de Andalucía del Instituto 
de Estudios Cajasol, el dato de 
que Andalucía es la comuni-
dad autónoma que aglutina 
mayor número de empresas 

pecial en materia de políticas 
activas de empleo”, aseguró 
Pedreño, que recordó “la can-
tidad de pueblos andaluces a 
salvo del abandono total gra-
cias a la presencia de una coo-
perativa que unifica la comu-
nidad y da un horizonte de fu-
turo a la gente joven”. 

El presidente de Cepes pu-
so de relieve, además, el com-
portamiento de estas empre-
sas durante la crisis y cómo ya 
han recuperado el nivel de 
empleo de antes de la rece-
sión. “El 80% del empleo que 
generan es de calidad, con 
contratos indefinidos y a 
tiempo completo”, aseguró. 

“Necesitamos ganar en ta-
maño, en innovación y, sobre 
todo, afrontar con garantías el 
reto de la internacionaliza-
ción y la búsqueda de nuevos 
mercados”, añadió. “Pero sólo 
lo lograremos compitiendo 
con productos de calidad”.

de economía social, 7.500 
compañías y cooperativas que 
cuentan con más de 70.000 
socios. “Esta es una realidad 
que no puede obviarse, que 
tiene sus necesidades, en es-

Pedreño: “Muchos 
pueblos andaluces 
se han salvado por  
la existencia de  
una cooperativa”

Juan Antonio Pedreño, ayer, durante su intervención en Sevilla.
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a Confederación Em-
presarial Española de
la Economía Social
(Cepes) celebra maña-
na en Madrid una jor-

nada informativa para analizar el
escenario motivado por la reciente
aprobación de la nueva Ley de
Contratación Pública.

Esta jornada, que tendrá lugar
en la sede del Consejo Económi-
co y Social (CES), está dirigida a
empresas y entidades de la Eco-
nomía Social, técnicos de las Ad-
ministraciones Públicas, repre-
sentantes políticos y cargos públi-
cos de dirección.

Como informan desde Cepes,
los objetivos del encuentro son
analizar el escenario normativo de
cláusulas sociales y contratación
tras la aprobación de la nueva ley
de Contratos del Sector Público y
poner de maniiesto las ventajas y
beneicios de la contratación pú-

blica responsable. Asi-
mismo, Cepes pretende
facilitar a las entidades
de la economía social su
acceso a la adjudicación
de contratos públicos y
ofrecer al personal téc-
nico implicado en con-
tratación pública las
herramientas y mejo-
res prácticas para ela-
borar los pliegos de
contratación con cláu-
sulas sociales y reser-
vas de contratos.

La inauguración de
la jornada correrá a car-
go de Cristóbal Monto-
ro, ministro de Hacien-
da y Función Pública;
Fátima Báñez, ministra
de Empleo y Seguridad
Social; Juan Antonio
Pedreño, presidente de
Cepes y Marcos Peña,

presidente del CES.
Las ponencias que se celebrarán

a lo largo del día comenzarán con
‘Novedades en materia de contra-
tación pública responsable en la
nueva Ley de Contratos del Sector
Público’, impartida por Santiago
Lesmes Zabalegui, responsable en
la Consultora de cláusulas sociales
y transparencia ‘De Par en Par’.

A continuación, tendrá lugar la
mesa redonda ‘Impulso y compro-
miso a las cláusulas sociales desde
las Administraciones Públicas’, con
la participación de Miguel Laparra,
vicepresidente de Derechos Socia-
les del Gobierno de Navarra; Auro-
ra Jhardi, primera Teniente de Al-
calde y regidora de Función Públi-
ca y Gobierno Interior del Ayunta-
miento de Palma de Mallorca, y
Bernabé Palacín, director general
de Contratación, Responsabilidad
Social y Servicios Comunitarios del
Ayuntamiento de Logroño.

También intervendrá Cristóbal
Molina, catedrático de Derecho del
Trabajo y de la Seguridad Social de
la Universidad de Jaén, con la po-
nencia ‘Compra pública innova-
dora desde la economía social’.

Por último, Manuel Varela, di-
rector de SILO, experto en Compra
Pública Innovadora y exdirector de
la Agencia Gallega de Innovación,
hablará de ‘La contratación públi-
ca responsable para las empresas
y entidades de economía social’. 

Por la tarde se llevarán a cabo
los talleres participativos ‘Contra-
tos reservados para centros espe-
ciales de empleo y empresas de
inserción y cláusulas sociales en
los pliegos de contratación’, y
‘Cómo facilitar la contratación
pública de las empresas y entida-
des de economía social’.

Para los responsables de Cepes,
este nuevo marco jurídico de con-
tratación pública en España «su-
pone una oportunidad para incor-
porar de forma efectiva criterios
sociales de forma transversal y
obligatoria en la contratación, con-
igurando un sistema que avance
hacia un modelo económico más
humano y responsable, implicado
con el territorio, innovador y que
coloque a las personas en el centro
de la gestión, con criterios demo-
cráticos y de redistribución de be-
neicios de forma equitativa; y que
colabore en la integración laboral
de personas con diicultades de
empleabilidad». C. HEREDIA

L

ppp La jornada informativa será inaugurada por Cristóbal Montoro, ministro de 

Hacienda y Función Pública, y Fátima Báñez, ministra de Empleo y Seguridad Social

La Confederación Española de Economía 
Social analiza mañana en Madrid el nuevo 
marco de contratación pública

Cartel de las jornadas de mañana sobre
contratación pública responsable

24/01/2018
Tirada:
Difusión:
Audiencia:

 7.595
 5.801
 17.403

Categoría:
Edición:
Página:

 Murcia
 Suplemento
 8

AREA (cm2): 423,7 OCUPACIÓN: 39,6% V.PUB.: 1.156€ NOTICIAS DE CEPES | ECONOMIA SOCIAL 

MÁS DE 10 EURODIPUTADOS, al-
os representantes de la Comi-
ión Europea del Comité Econó-

mico y Social Europeo, y del Co-
mité de las Regiones, se reúnen
en un evento para tratar las pro-

puestas enmarcadas en las elec-
ciones europeas del próximo
mayo, entre el que se encuentran
los murcianos Ramón Luis Vál-
carcel y Juan Antonio Pedreño.

«La Economía Social, vector
del Futuro en Europa», es uno de
los eventos más importantes que
se tendrán lugar en este año elec-
toral en Bruselas en torno a la
Economía Social. Juan Antonio
Pedreño, Presidente de Social
Economy Europe (SEE), partici-
pará el miércoles  de febrero en
este encuentro al que acudirán

importantes expertos. Entre ellos
se encuentran los españoles Ra-
món Luís Valcárcel, Iratxe García
y Ernest Urtasun. 

En palabras de Pedreño, «es
una ocasión para presentar nues-
tras propuestas de cara a las eleccio-
nes europeas de mayo de  y a
los debates sobre el futuro de la
UE». Además, el presidente de
SEE dijo que «es un buen mo-
mento para celebrar todo lo con-
seguido por la Economía Social
en la legislatura europea -
». CELIA ESCOLAR

La Economía Social tiene su cita 
más importante en Bruselas 

El presidente de SEE, Juan
Antonio Pedreño, participará 
el miércoles en un encuentro 
al que acudirán importantes
expertos en la materia

 Publicación  La Opinión de Murcia Suplemento  Fecha  04/02/2019
 Soporte  Prensa Escrita  País  España
 Circulación  6650  Página  3
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España y Francia fomentan la Economía Social 

Representantes de España y Francia se reunieron ayer para potenciar la Economía Social. En la 

imagen, Christophe Itier, alto comisionado para la Economía Social de Francia; Mª A. Pérez, di-

rectora general de Trabajo Autónomo y Economía Social, y J. A. Pedreño, presidente  de Cepes. EE
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a ministra de Empleo
y Seguridad Social,
Fátima Báñez, pre-
sentó ayer en la sede
de  la Confederación

Empresarial Española de la Econo-
mía Social (Cepes) la Estrategia Es-
pañola de Economía Social, apro-
bada hace unos meses.  

En el encuentro, en el que estuvo
el equipo directivo de Cepes en ca-
bezado por su presidente, Juan An-
tonio Pedreño, y la directora gene-
ral del Trabajo Autónomo, de la
Economía Social y de la Responsa-
bilidad Social de las Empresas,
Carmen Casero, se presentó el tex-
to, pensado para el período -
, que consta de  ejes y cuyo
objetivo es consolidar y promocio-
nar el modelo empresarial de la
economía social.

Como explican desde el Minis-
terio de Trabajo y Seguridad Social,
la estrategia cuenta con aportacio-

nes de diferentes ámbitos, como
los ministerios, comunidades au-
tónomas, entidades locales, orga-

nizaciones empresariales y sindi-
cales, así como las de entidades re-
presentativas del sector, como es el
caso de Cepes.

Entre los temas que pretenden
abordar las medidas incluidas es-
tán los «cambios emergentes, el
reto de la globalización, la era digi-
tal, el envejecimiento poblacional
y la inclusión social».

Con la Estrategia, el Gobierno
da un nuevo impulso a un sector
que, según las asociaciones más
representativas, representa un
, del empleo y un  del PIB,
y que ha demostrado ser pionero
en la recuperación y el crecimien-
to económico sostenible en nues-
tro país, basándose en los princi-
pios de igualdad, solidaridad,
compromiso con el desarrollo lo-
cal y respeto al medioambiente.

Se trata de una Estrategia trans-
versal, que integrará al sector de
la economía social en el conjunto
de las políticas públicas. Se pro-
mocionarán los valores de este
modelo empresarial a través de
la puesta en marcha de  medi-
das concretas.

Contiene acciones destinadas
a la creación de empleo y de apo-
yo en el ámbito de la economía
social, como la realización de
análisis sobre el sector; la gene-
ración de incentivos tanto al em-
pleo estable como al emprendi-
miento en este modelo empresa-
rial; y una mayor presencia en
sectores de actividad y de presta-
ción de servicios vinculados a los
pilares del Estado del Bienestar,
como el del ámbito de la depen-
dencia. CRISTINA HEREDIA

L

La ministra Fátima Báñez presenta en Cepes 
la Estrategia Española para la Economía Social
ppp La normativa consta de 11 ejes y 65 medidas para la creación de empleo y de apoyo en el sector

La ministra de Empleo y Seguridad Social con el equipo 
directivo de Cepes, ayer en Madrid. C. HEREDIA
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Asistentes a las jornadas sobre cláusulas sociales y cont ratación pública organizadas por Cepes, el pasado j ueves en M adrid. C. H. 

Los contratos públicos se abren a 
las empresas de economía social 
La patronal Cepes examina el nuevo marco legislativo, que prima criterios 

sociales obligatorios en la adjudicación y agiliza las gestiones por vía electrónica 

M ADRID 

:: CRISTIN A HEREDIA 

L
a Confederación Em-

presarial Española de 

la Economía Social 

(Cepes) realizó el pa-

sado jueves en Madrid unas 

jornadas informativas para 

presentar las oportunidades 

que abre la nueva Ley de Con-

tratos Públicos, aprobada en 

el úl t imo trimestre de 2017, 

a las empresas y entidades de 

este modelo empresarial. 

Las sesiones y mesas redon-

das, celebradas en la sede del 

Consejo económico y Social 

de España (CES), estuvieron 

dirigidas a empresas y enti-

dades de Economía Social, ex-

pertos de las administracio-

nes públicas y universidades, 

y fue seguida de forma pre-

sencial y vía 'streaming' por 

más de 400 personas. 

El pres idente de Cepes, 

Juan Antonio Pedreño, asegu-

ró que «gracias a este nuevo 

marco legislativo, la contrata-

ción pública abandona el des-

fasado concepto de oferta más 

barata y prima criterios socia-

les de forma transversal y obli-

gatoria en la contratación». 

Asimismo, subrayó que, de 

este modo, «se configura un 

sistema que propicia de mane-

ra efectiva un modelo econó-

mico más eficiente y respon-

sable, implicado con el territo-

rio y la innovación, con empre-

sas que ponen a las personas 

en el centro, se rigen por crite-

rios democráticos, reinvierten 

beneficios, apuestan por la crea-

ción y mantenimiento del em-

pleo estable y de calidad y brin-

dan oportunidades a colecti-

vos en riesgo de exclusión». 

Pedreño explicó que la con-

tratación pública representa 

el 20% del PIB estatal y debe 

suponer un incremento de la 

participación de las empresas 

de economía social. También 

anunció durante la sesión la 

próxima publicación de una 

guía práctica en la que se re-

flejarán de manera detallada 

la incidencia que tendrán las 

nuevas normas de contrata-

ción pública, y que servirá 

para t raducir de una forma 

sencilla y aplicable cuáles las 

posibilidades que ofrece la ley 

para mejorar la participación 

de las empresas de economía 

social en los procesos de con-

tratación pública. 

Alternativa empresarial 
El presidente del CES, Mar-

cos Peña, afirmó durante la 

apertura del encuentro que 

«es necesaria una nueva go-

bernanza como la existente 

en la economía social, que po-

see características que sinto-

nizan pe r f ec t am en te con 

aquello que pre tendemos , 

como organización, compro-

miso, calidad y centralidad 

del capital humano». 

Por su parte, el director ge-

neral de Patrimonio del Esta-

do, Juan Antonio Martínez, 

destacó las tres novedades fun-

damentales de la nueva ley, 

tales como son «las concesio-

nes, adaptadas a una directiva 

europea, la contratación elec-

trónica obligatoria, a partir del 

9 de marzo y que tendrá gran 

trascendencia tanto para las 

administraciones como para 

los operadores económicos, y 

la contratación pública estra-

tégica», donde se incluyen cri-

terios sociales, de innovación 

y a favor de las pymes. Por su 

parte, la directora de general 

del Trabajo Autónomo, de la 

Economía Social y de la Res-

ponsabilidad Social de las Em-

presas, del Ministerio de Em-

pleo y Seguridad Social, Car-

m en Casero, af i rmó que el 

nuevo marco normativo de 

Contratación Pública «aporta-

rá seguridad jurídica» a la vez 

que «garantiza una participa-

ción igualitaria de los opera-

dores económicos en una con-

tratación pública». 

En la primera mesa redon-

da, el consejero de Cepes, 

Emili Villaescusa, y el exper-

to en contratación pública 

Santiago Lesmes, explicaron 

las novedades en materia de 

contratación pública respon-

sable en la nueva ley. 

Lesmes destacó la impor-

tancia de que la contratación 

pública «ha dejado de ser un 

oligopolio y por fin permite 

la presencia de pymes y em-

presas de economía social». 

Asimismo, recordó que la ley 

establece que «en toda con-

tratación pública se incorpo-
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Juan Antonio Pedreño 

Presidente de la Confederación Empresarial Española de la Economía Social (Cepes) 

Hay que consolidar 
la economía social 

en el mapa político 

La Confederación Empresarial Española de la 
Economía Social, que este 2017 celebra su 25° aniversa-
rio, aglutina a más de 45.000 empresas que comparten 
unos principios corporativos basados en la solidaridad. 
Su presidente, Juan Antonio Pedreño, lleva años defen-
diendo que este modelo empresarial es una pieza clave 
para cualquier país que desee tener un tejido empresa-

rial responsable y sostenible. 

Chema Doménech Fotos: Jorge Villa 

PERFILES 17 

08/07/2017
Tirada:
Difusión:
Audiencia:

 27.166
 26.651
 79.953

Categoría:
Edición:
Página:

Varios

17
AREA (cm2): 536,3 OCUPACIÓN: 86% V.PUB.: 3.052 NOTICIAS DE CEPES||ECONOMIA SOCIAL

RESPONSABILIDAD EMPRESARIAL

El Ministerio de Trabajo 
anuncia que renovará el 
Consejo del sector

b

La economía social generó 10.000 
nuevos empleos en España en el 
último año. En total, el sector re-
presenta el 12% de PIB y agrupa a 
43.500 empresas que generan 2,2 
millones de empleos directos e in-
directos. De ellos, el 80% es esta-

ble y el 82% a jornada completa. 
Así lo aseguró ayer el presidente 
de la Confederación Española de 
la Economía Social (Cepes), Juan 
Antonio Pedreño, tras la reunir-
se con la secretaria de Estado de 
Empleo, Yolanda Valdeolivas. 

En la misma, el Ministerio de 
Trabajo se comprometió a impul-
sar la economía social, a través 
del diálogo social, la revisión de 
la Estrategia Española de Econo-
mía Social 2020 y la renovación 
del Consejo de la Economía Social 

que no se reúne desde el 2010. Ya 
se expresó en esta misma línea el 
mes pasado la ministra de Traba-
jo, Migraciones y Seguridad So-
cial, Magdalena Valerio, que des-
tacó el papel desempeñado por la 
economía social y las cooperati-
vas, así como su relevancia en el 
diálogo social.

Asimismo, Valdeolivas recor-
dó que Trabajo ha recuperado la 
subdirección general específica 
de la economía social y la respon-
sabilidad social de las empresas y 

ALICIA GRACIA

MADRID

ensalzó el «valor» del sector, que 
crea «empleo de calidad», trabaja 
por la «igualdad» y atiende a los 
«colectivos más vulnerables».

FALSOS AUTÓNOMOS / Mientras, 
Pedreño aprovechó para valo-
rar el plan director por el Traba-
jo Digno que aprobó el Consejo 
de Ministros el pasado viernes.  
«Desde Cepes apoyamos el plan y 
nos sumamos a la lucha contra el 
uso fraudulento de las empresas 
de las figuras de los falsos autó-
nomos y las falsas cooperativas». 
Además, adelantó que la confede-
ración participará en la elabora-
ción de un plan de acción con el 
que impulsar medidas a favor de 
la economía social y dar «visibili-
dad al sector». H

33La secretaria de Estado de Empleo, ayer, durante la reunión que mantuvo en la sede del Ministerio en Madrid con representantes de Cepes.

FERNANDO ALVARADO / EFE

La economía social creó 10.000 
empleos en España en el 2017
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MURCIA 

:: CELIA ESCOLAR 

E
l presidente de Ce-
pes y Social Eco-
nomy Europe, Juan 
Antonio Pedreño, 

participó en la apertura del 
IV Foro de Economía Social 
junto a la ministra de Traba-
jo, Magdalena Valerio, y el 
lehendakari, Iñigo Urkullu. 
Hace apenas unos días que 
Bilbao acogió este evento de 
carácter internacional para 
tratar a través de la experien-
cia de sus ponentes prácticas 
exitosas en economía social.  

El Foro Social Económico 
y Global (GSEF) 2018 reunió 
en el Palacio de Congresos 
Euskalduna a más de 1.700 
personas de 80 países en su 
cuarta edición, entre los que 
se encontraban políticos, 
doctores, técnicos y repre-
sentantes de entidades cuyo 
trabajo en esta área está apor-
tando proyectos y resulta-
dos de gran labor. Uno de 
ellos fue Juan Antonio Pe-
dreño, presidente de Cepes 
y Social Economy Europe, 
que comentó durante su in-
tervención en la apertura del 
Foro que «la economía social 
responde a un modelo de de-
sarrollo económico que si-
túa a las personas en el cen-
tro, donde la inclusión, la 
participación y el crecimien-
to justo y sostenible van de 
la mano». 

Otras autoridades desta-
cadas como la consejera de 
Trabajo del Gobierno vasco, 
el alcalde de Bilbao y el de 
Seúl, entre muchos más, asis-
tieron al IV Foro que se ha 
celebrado por primera vez 
en Europa, bajo el título ‘Eco-
nomía Social y ciudades. Va-
lores y competitividad para 
un desarrollo local inclusi-
vo y sostenible’, acogiendo 
a 200 entendidos en temas 
tan importantes como inno-
vación social, inteligencia 
artificial, trabajo digno, in-
clusión, agenda 2030 para el 
desarrollo sostenible, terri-
torios socialmente respon-
sables o igualdad de genero. 

El GSEF es una red inter-
nacional que reúne a los go-
bierno locales y a represen-
tantes de la sociedad civil 
comprometidos para apoyar 

el desarrollo de Social Eco-
nomy Europe. Cada vez son 
más comunes las estrategias 
sostenibles e inclusivas de re-
vitalización de la economía. 

Muchas fueron las perso-
nalidades que acudieron al 
IV Foro de la Economía So-
cial en Bilbao. Todos ellos, 
representantes de gobier-
nos locales, agencias de Na-
ciones Unidas y expertos 
que apuestan por el desarro-
llo socio-económico de sus 
ciudades. Estuvieron la mi-
nistra de Trabajo, Migracio-
nes y Seguridad Social, Mag-
dalena Valerio; el lehenda-
kari del Gobierno Vasco, Íñi-
go Urkullu; el alcalde de Bil-
bao, Juan Mari Aburto; la 
presidenta de la Red Vasca 
de Economía Social, Rosa 
Lavin, y la alcaldesa de Ma-
drid Manuela Carmena, en-
tre otros. 

Otros asistentes destaca-
dos fueron el alcalde de Seúl 
y copresidente de GSEF, 
Won-soon Park; el alto comi-
sionado para la Economía So-
cial y Solidaria y la Innova-
ción Social del Gobierno de 
Francia, Christopher Itier, y 
la jefa de la Unidad de Clus-
ters, Economía Social y Em-
prendimiento de la Comisión 
Europea, Ulla Engelmann. 

Procedentes de la Región 
de Murcia acudieron la direc-
tora general de Relaciones La-
borales y Economía Social de 
la Comunidad, Nuria Fuen-
tes, y el delegado del Gobier-

no, Diego Conesa. En la Unión 
Europea hay, según expuso 
Pedreño, «cerca de tres millo-
nes de empresas de Economía 
Social que producen el 8% del 
PIB y emplean al 6% de la po-
blación activa, lo que supo-
nen más de 13,5 millones de 
puestos de trabajo».  

Además, destacó que «la 
economía social es una his-
toria de éxito de la UE, pues-
to que es un actor compro-
metido con el progreso eco-
nómico y social de todas las 
personas que vivimos en este 
continente, pero también en 
todo el mundo». Añadió que 
«promueve y crea empleo de 
calidad, genera oportunida-
des para todas las personas 

y asegura el desarrollo sos-
tenible de los territorios». 

Murcia, líder en España 
El poder del trabajo de los 
agentes sociales como uno 
solo por la economía social 
hace que se consoliden las 
prácticas para lograr metas 
como la inclusión o el traba-
jo digno. Algunas comuni-
dades autónomas, como la 
murciana, son un ejemplo 
de la puesta al servicio del 
bien común de la economía. 
La Región ya es la primera 
en porcentaje en la creación 
de puntos de trabajo, suman-
do 2.700 personas las que ya 
forman parte de la Econo-
mía Social.

El GSEF reúne en Bilbao   
a los mayores expertos 
sobre economía social
El IV Foro destaca por el gran número de ponentes  
y la asistencia de autoridades como la ministra de 
Trabajo, los alcaldes de Seúl y Madrid y el lehendakari

La ministra de Trabajo, el presidente del Comité Económico y     

PLAN DE ACCIÓN 
EUROPEO PARA 
IMPULSAR  
EL SECTOR 

Hace un año que Madrid 
celebró la Cumbre Euro-
pea de la Economía Social 
en la que se determinó la 
necesidad de que Europa y 
sus Estados desarrollaran 
un Plan de Acción Europea 
para la Economía Social. 
Juan Antonio Pedreño 
anunció durante su dis-
curso la próxima presen-

tación de este proyecto 
ante el vicepresidente de 
la Comisión Europea, Ka-
tainen, y dijo que «Social 
Economy Europe vuelve a 
tomar la iniciativa con 
este plan que servirá para 
consolidar e incrementar 
las medidas que existen 
actualmente, para dotar a 
la Unión Europea de un 
ecosistema de fomento de 
la economía social». 

El presidente de Cepes y 
SEE añadió que «el interés 
mostrado por todos los 
agentes implicados en la 
economía social sirve para 
asentar las bases de una po-
lítica europea en la que se 
está contribuyendo desde 

Social Economy Europe 
con diálogo y cooperación 
de las Instituciones y Go-
biernos». 

Este plan constará de 20 
medidas y 64 acciones con-
sensuadas entre todos los 
miembros de SEE articula-
das en cuatro grandes ejes: 

–Reconocer e incorporar 
a la economía social como 
un actor transversal de las 
políticas de desarrollo so-
cioeconómico de la Unión 
Europea. 

–Establecer un entorno 
más favorable para que es-
tas empresas y entidades 
puedan de contribuir de 
manera más eficaz a los 
objetivos sociales y econó-

micos de la Unión. 
–Reforzar la acción coor-

dinada a favor del sector 
por parte de las todas las 
administraciones involu-
cradas en el fomento de la 
economía social. 

–Y ayudar a los Estados, 
regiones o instituciones a 
establecer políticas para su 
fomento y que refuerce las 
que ya están en marcha, 
como es el caso de España, 
que cuenta con una Estra-
tegia Específica de Fomen-
to de la Economía Social y 
el apoyo manifiesto del Go-
bierno para desarrollarla y 
potenciarla. 

Pedreño apunta que « es-
tas medidas sirven para re-

forzar y dar soluciones a 
retos europeos y globales, 
actuando allí donde la eco-
nomía social aporta su ver-
dadero valor añadido: el te-
rritorio». 

También precisó en 
este Foro que «es una 
oportunidad para cons-
truir un universo diferen-
te, generando nuevos tra-
bajos, el modo de empren-
der para mejorar la vida 
de las personas que hacen 
posible la economía so-
cial». Asimismo, comentó 
que «es innegable el com-
promiso de todas las insti-
tuciones europeas y los 
Estados de este modelo de 
empresa».

De izq. a dcha., Pedreño, el responsable del Ayuntamiento 
de Nueva York para la Economía Social y el representante 
de Relaciones Internacionales de Mondragón. :: UCOMUR
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átima Báñez, minis-
tra de Empleo y Se-
guridad Social del
Gobierno de Espa-
ña, fue la encargada

de clausurar ayer XXVI la Asam-
blea de la Confederación Españo-
la de la Economía Social (Cepes),
entidad que preside el responsa-
ble de las cooperativas de trabajo
asociado en la Región, Juan Anto-
nio Pedreño. 

Bañez transmitió durante el acto
la importancia y relevancia de las
empresas de economía social en el
panorama nacional, y su papel cla-
ve en la recuperación socioeconó-
mica del país tras la crisis de los úl-
timos años, ya que «han sabido pro-
mover durante la crisis el manteni-
miento del empleo ya que ponen el
acento en las personas».

La responsable de Empleo ex-
presó también la necesidad de se-
guir avanzando para hacer frente a
los retos que plantea el futuro del
trabajo y se reirió a la Estrategia Es-
pañola de Economía Social -
, como una medida para res-
ponder a la globalización, la digita-
lización de la economía y el enveje-
cimiento de la población «porque
esos desafíos sólo se convertirán en
oportunidades si sabemos contar
con todos, si sabemos atraer y rete-
ner todo el talento».

Así, precisó que esos desafíos se
convertirán en oportunidades si se
hace frente al reto demográico,
impulsando las fórmulas que la
economía social ya emplea para el
desarrollo local, el aprovechamien-
to racional de los recursos naciona-
les y la lucha contra la despoblación,
y promoviendo que las entidades
del sector participen en las activi-
dades de I+D+i recogidas en el Plan
Estatal de Investigación Cientíica
y Técnica y de Innovación -
 en el ámbito de cambio de-
mográico, entre otros.

Por ello, destacó además la im-
portancia de trabajar de manera
conjunta por parte del Gobierno, los
agentes sociales, la Organización
Internacional del Trabajo (OIT),
con CEPES, el Consejo Económico
y Social (CES) y el resto de agentes
y fuerzas políticas.

El futuro del trabajo 
Por su parte, el presidente de Cepes
abordó en su discurso los principa-
les retos y oportunidades a los que
tendrá que hacer frente el mercado
de trabajo en el futuro. Entre ellos,
la digitalización y el Big Data, las
nuevas tecnologías, la deslocaliza-
ción, la sostenibilidad o el cambio
demográico y el envejecimiento.

En un momento en el que el mun-
do avanza en una agenda  para
lograr un planeta sostenible, apor-

tando nuevos modelos de produc-
ción, en nuevos sectores emergentes
y con nuevas formas de consumir y
producir, la Economía Social se ha
hecho acreedora, según Pedreño,
«de tener un papel protagonista en
los debates que van a marcar el mo-
delo de desarrollo socioeconómico
que queremos construir juntos».

«Nos enfrentamos a nuevas de-
mandas, pero también a la apari-
ción de nuevas estructuras produc-
tivas resultantes del también impa-
rable proceso de globalización que
se viene desarrollando desde hace
décadas, y que van a ser fundamen-
tales en el futuro de nuestra socie-
dad», indicó Juan Antonio Pedreño.

En su opinión, es «esencial que
las empresas tengan un comporta-
miento responsable desde el punto
de vista social y tengan realmente
presentes la sostenibilidad y los in-
tereses de la sociedad».

En este sentido, reiteró que la
Economía Social es un modelo de
empresa en el que las personas pri-

man sobre el capital y donde, sin
perder de vista la dimensión em-
presarial, buscan la contribución de
los trabajadores y el compromiso
con su propia empresa. «Se trata de
un modelo donde prima la gober-
nanza democrática, la defensa de la
solidaridad y la responsabilidad
con el entorno para generar un im-
pacto positivo», incidió.

Por ello, apuntó la necesidad de
que los responsables políticos en-
tiendan y valoren lo que hace y lo
que puede hacer la economía social
por la sociedad, y subrayó el com-

promiso de la Economía Social de
«avanzar hacia una sociedad más
justa, solidaria, democrática y sos-
tenible, que genere esa igualdad de
oportunidades que demanda la so-
ciedad y lograr un futuro sostenible
e igualitario».

La Economía Social, recordó el
presidente de Cepes, siempre ha
estado a la vanguardia de los dere-
chos en el ámbito de la Responsa-
bilidad social corporativa y ésta
debe integrar e incorporar  los
avances que en materia de igual-
dad de género se deben llevar a
cabo. Asimismo, el presidente de
Cepes hizo al inicio del acto un ba-
lance positivo de un año «lleno de
retos e hitos para la Economía So-
cial», poniendo con este acto el
broche de oro a los  años de la or-
ganización nacional.

El encuentro reunió a miembros
del mundo de la política y las insti-
tuciones, así como a más de un cen-
tenar de entidades representadas a
través de los socios de Cepes y de la

Economía Social en España, un sec-
tor que en la actualidad engloba a
más de . empresas y emplea a
más , millones de trabajadores en
todo el país.

Asimismo, a lo largo de la XXVI
Asamblea General de Cepes, bajo el
lema ‘Las empresas de la Economía
Social ante el futuro del trabajo y el
crecimiento sostenible’, se remarca-
ron los principales avances en ma-
teria legislativa que ha experimen-
tado el sector. La Estrategia Españo-
la de Economía Social - y
la aprobación de la Ley de Contratos
del Sector Públicos han sido dos de
los principales avances alcanzados
para la actividad de Cepes en el úl-
timo año y durante los primeros
meses de .

El desarrollo de la primera supo-
ne dar continuidad a la apuesta del
Gobierno por este modelo empre-
sarial que representa ya el  del
PIB y el , del empleo. Según
Cepes, la Estrategia deberá, junto
con otras iniciativas vinculadas con
el desarrollo sostenible, dotar a la
Economía Social de medidas que
«contribuyan a la creación de un
mercado de trabajo que ofrezca un
crecimiento sostenible e inclusivo a
los trabajadores y cierre la brecha de
la desigualdad».

Por su parte, la Ley de Contratos
del Sector Público ha dado respuesta
a la petición de Cepes para que la
convocatoria de concursos públicos
atienda a criterios sociales y no sola-
mente a la oferta económica más
ventajosa. Todo ello pudo conocerse
de primera mano en las jornadas
que Ucomur organizó hace unas se-
manas en Murcia. C. HEREDIA

F

Fátima Báñez remarca el papel clave de la
Economía Social en el futuro del trabajo
ppp Cepes, organización representante de la Economía Social en España, celebra su Asamblea General destacando 

la existencia de 43.400 empresas de este sector, que dan empleo a más de 2,2 millones de personas en todo el país

Desarrollo de la XXVI Asamblea General de Cepes. L. O.

Fátima Báñez y Juan Antonio Pedreño tras la clausura del acto, ayer martes en Madrid. L. O.
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as elecciones europeas de
mañana constituyen una
oportunidad histórica para
que los ciudadanos y ciuda-

danas nos impliquemos activamente en
la construcción del futuro de la Unión
Europea. En este contexto, la Economía
Social tiene el irme compromiso de
contribuir a construir un futuro basado
en el desarrollo sostenible y el progreso
económico y social, a través de una UE
basada en la cooperación, la democra-
cia, la solidaridad, el respeto a la diversi-
dad, la innovación y la participación ac-
tiva de la ciudadanía. 

En el conjunto de la Unión Europea
están surgiendo en el ámbito local ini-
ciativas ciudadanas innovadoras basa-
das en la solidaridad que aportan solu-
ciones económicas y sociales y que sólo
necesitan ser replicadas y ampliar su
impacto.  Estas iniciativas son canaliza-
das o iniciadas a través de políticas pú-
blicas, especialmente a nivel de los terri-
torios, creándose así ecosistemas favo-
rables al desarrollo de la Economía So-
cial. Europa puede ayudar a multiplicar
estas soluciones a través de un apoyo
decidido a la Economía Social. La Eco-
nomía Social propone un modelo de
empresa estrechamente vinculado con
el desarrollo a largo plazo de los territo-
rios y que compatibiliza lo económico
con lo social. 

Las iniciativas de la Economía Social
comparten valores comunes: la prima-
cía de la persona y del interés general,
la reinversión de los beneicios y una
gobernanza democrática y participati-
va. A través del respeto de estos princi-
pios y características, estas empresas y
entidades ofrecen soluciones al con-
junto de desafíos sociales a los que se
enfrenta el modelo de crecimiento ac-
tual que es, en parte, el causante de
disfunciones.

Soluciones efectivas frente a los
‘ fallos del mercado’. Este modelo em-
presarial proporciona respuestas a los
desafíos de la globalización y a la exce-
siva inanciarización de la economía;

también responde a la pérdida de con-
ianza en las instituciones, a la falta de
democracia empresarial y corporativa
además de a la demanda de una igual-
dad efectiva entre hombres y mujeres. 

Las actividades de la Economía Social
están enraizadas en los territorios. Es
una economía local que contribuye de
este modo a mitigar los efectos de la
deslocalización del tejido productivo.
La Economía Social reinvierte sus bene-
icios, lo que garantiza la subordinación
del capital a la sostenibilidad del proyec-
to empresarial y a sus trabajadores, pro-
tegiéndose de los derivados inancieros.
En deinitiva, las personas priman por
encima del capital. 

La Economía Social contribuye a la
coniguración de políticas públicas faci-
litando el reconocimiento mutuo y el
trabajo conjunto entre los actores que
las construyen. Permite además a la ciu-
dadanía participar en el diseño e imple-
mentación de las iniciativas públicas.
Transforma los deseos individuales de
solidaridad de los ciudadanos en com-
promisos con la sociedad. Esta coopera-
ción crea las condiciones para generar
una conianza renovada en las institu-
ciones públicas. 

La Economía Social también promue-
ve la democracia participativa en el ám-
bito empresarial. En la Economía Social
europea, los usuarios o sus empleados
participan en la elección de los objetivos
y las modalidades de ejecución de las
actividades empresariales por su un
proceso propio de toma de decisiones
inspirado en el principio de ‘una perso-
na, un voto’.

La Economía Social genera empleos
de calidad, porque son puestos de tra-
bajo estables siempre protegidos social-
mente y que, además, dan sentido a
quienes los ejercen. Un sentido del tra-
bajo que seduce cada vez más a las per-
sonas jóvenes.

La Economía Social puede fomentar
el desarrollo de los necesarios cambios

empresariales en sectores como la cul-
tura: prácticas más cooperativas, un em-
prendimiento más efectivo coherente
con un rechazo a la comercialización de
la cultura y con una rentabilidad limita-
da en este ámbito. Desempeña un papel
reconocido en la integración de las per-
sonas refugiadas en apoyo de las políti-
cas estatales: aprendizaje de idiomas,
adquisición de competencias para la in-
tegración en el mercado laboral. Da so-
luciones a las necesidades de prestación
de servicios sociales y de asistencia sa-
nitaria para las personas, al acceso a
una vivienda asequible o a la lucha con-
tra la precariedad; contribuye en deini-
tiva al bienestar y a la cohesión social.
Actor del cambio, la Economía Social se
ha convertido en un intermediario in-
dispensable en la implementación de
políticas públicas activas a través de
nuevas fórmulas.

Además, tienen un efecto positivo
ante muchas demandas expresadas por
la ciudadanía al ser actor importante en
la protección del medio ambiente y la
lucha contra el cambio climático.

La Economía Social no es una uto-
pía: es una realidad económica en la
Unión Europea que representa a una de
cada diez empresas; cuenta con más
, millones de empleados y , millo-
nes de voluntarios y genera el  del
PIB europeo.

E n favor de una p olítica europ ea
amb iciosa. La Economía Social no es
una solución milagrosa. Sin embargo,
debe cambiar de escala y ser una priori-
dad política a nivel de la Unión Europea
para dar respuesta a los retos de Europa.
Una objetivo político acorde con la am-
bición de conseguir los objetivos del
Tratado de la Unión Europea: «La
Unión... obrará en pro del desarrollo
sostenible de Europa basado... en una
economía social de mercado...». (artícu-
lo §). Una conciencia política a favor
de la Economía Social está emergiendo

en la mayoría de los países y también en
las Instituciones Europeas que se plas-
man en medidas políticas económicas
que se están poniendo en marcha o que
se están fortaleciendo. Todas ellas de-
ben ser consolidadas mediante una ac-
ción estructurada.

Y esto requiere, ante todo, la voluntad
política al más alto nivel por parte de los
políticos europeos, en particular, por la
futura Presidencia de la Comisión para
así garantizar la visibilidad y el desarro-
llo de una política europea para la Eco-
nomía Social, al mismo nivel que las
grandes políticas de la UE en el ámbito
comercial, agrícola, monetario o de des-
arrollo regional.

Esto requiere una prioridad progra-
mática otorgada a la Economía Social
para el período - mediante la
creación de un programa especíico y el
establecimiento de un Plan de Acción
Europeo por parte la próxima Comisión.
¿Por qué no un ‘Erasmus de la Economía
Social’?

Dotado de . millones de euros,
este programa tendría un triple objetivo:
promover la educación del emprendi-
miento en la economía social, desarro-
llar la colaboración transeuropea entre
emprendedores de la economía
social(presentes o futuros), representan-
tes de ecosistemas u organizaciones de
la economía social y fomentar las alian-
zas entre las autoridades públicas esta-
tales y regionales para el intercambio de
buenas prácticas.

Esto requiere cambios institucionales
en la Comisión Europea para que uno
de sus vicepresidentes tenga en su car-
tera la responsabilidad de promover la
economía social y asegurar su integra-
ción coordinada en diversas políticas
europeas. Esto requiere además la reno-
vación del Intergrupo del Parlamento
Europeo de Economía Social, apoyado
durante la legislatura - por 
eurodiputados de seis grupos políticos.
Este intergrupo debe ser reestablecido
de nuevo y apoyado por las principales
fuerzas políticas parlamentarias involu-
cradas en el progreso de la Unión.

Situando decididamente a la Econo-
mía Social entre sus prioridades, la
Unión Europea puede volver a ser una
parte importante de la vida de su ciuda-
danía y territorios.

Firman también este artículo:
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Economía Social. En la Economía Social europea, los usuarios o sus
empleados participan en la elección de los objetivos y las modalidades de
ejecución de las actividades empresariales por su un proceso propio de
toma de decisiones inspirado en el principio de ‘una persona, un voto’.

Président de Social Economy Europe



Confederación Empresarial Española de la Economía Social

La contratación pública se ha convertido en una línea troncal de actividad de CEPES en los últimos ejercicios. Desde el año 

2016 se han venido realizando actuaciones en esta materia que repasamos a continuación a título de recordatorio:

INCIDENCIA INSTITUCIONAL
CEPES realizó en primer lugar una importantísima labor de incidencia institucional y legislativa en el proceso de transposi-

ción al ordenamiento jurídico español de la Directiva 2014/24/UE del Parlamento Europeo y del Consejo sobre contratación 

pública, debido a la importancia estratégica de este marco jurídico para las empresas y entidades de la Economía Social.

El trabajo de incidencia legislativa culminaba con la publicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sec-

tor Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. En esta Ley se han recogido 12 de las 14 propuestas  presentadas por 

CEPES de enmiendas presentadas a los grupos parlamentarios.

GUÍA DE CONTRATACIÓN PÚBLICA
A continuación, comenzó el proceso de elaboración de una Guía de compra pública responsable y del fomento de la contra-

tación pública de entidades y empresas de la Economía Social. Una guía práctica en la que reflejar de manera detallada la 

incidencia que tendrá la nueva norma de contratación pública y que servirá para traducir de una forma sencilla y aplicable 

cuáles son las posibilidades que ofrece la Ley para mejorar la participación de las empresas de Economía Social en los pro-

cesos de contratación pública.

7 Actuaciones de CEPES en la Ley de Contratos 
del Sector Público
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2 · PLANIFICACIÓN Y
ANÁLISIS DEL 
CONTRATO

1. Introducción

5

1.1 Contenidos

Con la presente Guía, nos proponemos analizar en profundidad el panorama normativo surgido

tras la aprobación y entrada en vigor de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector

Público, desde una perspectiva de contratación pública responsable y dirigida al fomento de la

contratación pública de las entidades de la Economía Social.

Nuestro enfoque será en todo caso práctico y directo. Analizaremos las posibilidades existentes

con el actual marco jurídico y las dudas más habituales. Propondremos modelos de cláusulas sus-

ceptibles de ser incorporadas en los pliegos de contratación pública con plenas garantías jurídicas.

Y acompañaremos cada cláusula de su correspondiente sistema para la verificación de su cumpli-

miento, de forma que se facilite al máximo el trabajo a las personas responsables de la redacción

de los pliegos y de la comprobación de la correcta ejecución de los contratos públicos.

Dichos modelos de cláusulas se plantearán para cada área temática (discapacidad, exclusión social,

igualdad de género, calidad en el empleo, Centros Especiales de Empleo y Empresas de Inserción,

entidades y empresas de Economía Social, etc), y para cada fase procedimental (contratos reser-

vados, criterios de adjudicación, condiciones especiales de ejecución).

Esta guía, al igual que la propia contratación pública responsable, debe concebirse en clave de

proceso, un proceso dinámico en permanente evolución y mejora, conforme a un flujo lógico de

proyecto:

ACCIONES
PREPARATORIAS

1. Planificación
2. Justificación y

necesidades a satisfacer
3. Consultas preliminares

4. Objeto del contrato
5. Estimación de la

plantilla

CRITERIOS DE
ADJUDICACIÓN

1. El precio o coste
2. Inserción laboral

3. Igualdad de género
4. Calidad en el empleo

y Economía Social

ELECCIÓN DEL
PROCEDIMIENTO

1. Concierto
2. Contrato Reservado

3. Invitación a participar 
a la Economía Social

ASPECTOS
ADMINISTRATIVOS

1. Declaración responsable
2. Solvencia técnica

3. Garantías
4. Lotes

EVALUACIÓN
1. Cómputo cualitativo 

y cuantitativo
2. Comisión de 

seguimiento
3. Análisis y mejora

contínua

PROHIBICIONES 
PARA CONTRATAR
1. 2% personas con

discapacidad
2. Plan de igualdad

CONDICIONES DE
EJECUCIÓN

1. Inserción laboral
2. Igualdad de género

3. Condiciones laborales y
calidad en el empleo

4. Accesibilidad
universal

VERIFICACIÓN
1. Obligaciones

esenciales
2. Penalidades
3. Verificadores 

específicos
4. Responsable del

contrato
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Artículo 75. Integración de la solvencia con medios externos.

1. Para acreditar la solvencia necesaria para celebrar un contrato determinado, el empresario

podrá basarse en la solvencia y medios de otras entidades, independientemente de la na-

turaleza jurídica de los vínculos que tenga con ellas, siempre que demuestre que durante

toda la duración de la ejecución del contrato dispondrá efectivamente de esa solvencia y

medios, y la entidad a la que recurra no esté incursa en una prohibición de contratar.

Artículo 69. Uniones de empresarios.

1. Podrán contratar con el sector público las uniones de empresarios que se constituyan

temporalmente al efecto, sin que sea necesaria la formalización de las mismas en escritura

pública hasta que se haya efectuado la adjudicación del contrato a su favor.

Resumimos y establecemos algunas conclusiones:

• Conforme al artículo 77 no es exigible la clasificación empresarial para los contratos de servicios.

Por lo tanto, opera la solvencia.

• El artículo 76 LCSP señala que la solvencia exigida debe ser razonable, justificada y proporcional,

y no limitar la participación de las empresas en la licitación.

• Respecto a la solvencia económica y financiera, el artículo 87 LCSP señala que el volumen de ne-

gocios exigido no podrá superar el 150% del valor estimado del contrato. Por supuesto que puede

ser inferior, por lo que dicho límite podrá reducirse para no impedir el acceso a la licitación.

• El artículo 90 LCSP se refiere a la solvencia técnica y profesional y no establece ningún mínimo,

por lo que debe operar en consecuencia el principio de facilitar el acceso de las pymes y mi-

cropymes a la contratación pública.

• El artículo 75 LCSP señala expresamente que se puede acreditar la solvencia a través de medios

externos. Por lo tanto y aunque no se halle expresamente previsto en el pliego, las empresas li-

citadoras para acreditar la solvencia necesaria podrán utilizar la solvencia y medios de otras en-

tidades, siempre que demuestren que durante toda la duración de la ejecución del contrato

dispondrán efectivamente de esa solvencia y medios.

• Por último, conforme al artículo 69, cabe concurrir como unión de empresas temporal, sin que

sea preciso formalizar dicha UTE en escritura pública hasta que se haya efectuado la adjudica-

ción del contrato a su favor.

Por lo tanto, se debe tender a minimizar por completo la facturación exigida como solvencia fi-

nanciera y la solvencia técnica y profesional. Además, las entidades que concurren a la licitación

pueden acreditar dicha facturación (al igual que la solvencia técnica o profesional) a través de

la “cesión de solvencia”, es decir con medios externos, o a través del compromiso de conformar,

en caso de resultar adjudicatarias, una unión temporal de empresas con otras entidades o em-

presas de Economía Social.

2. Planificación y análisis del contrato
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Ejemplo: Concello de Narón. Acreditación de la solvencia con medios externos y acumu-

lación de la solvencia de las empresas que pudieran conformar la UTE.

4Reducción de la carga de las garantías y eliminación de la garantía provisional

para tomar parte en las licitaciones.

Las garantías, o avales o fianzas, tanto provisionales (para tomar parte en la licitación), como defini-

tivas (a la empresa adjudicataria), implican un engorroso trámite y una carga financiera, lo que supone

un impedimento a la participación de las pequeñas y medianas empresas, así como de las empresas

y entidades de Economía Social en la contratación pública. No obstante, son varias las previsiones

contenidas en la Ley 9/2017, de contratos del sector público para reducir o eliminar las garantías:

• Como norma general (artículo 106.1), no procederá la exigencia de garantía provisional, salvo

cuando de forma excepcional el órgano de contratación, por motivos de interés público, lo con-

sidere necesario y lo justifique motivadamente en el expediente. Y en el procedimiento abierto

simplificado (art. 159) no procede la garantía provisional.

• Respecto a la garantía definitiva, existen dos interesantes excepciones:

Artículo 107.1: “No obstante, atendidas las circunstancias concurrentes en el contrato, el ór-

gano de contratación podrá eximir al adjudicatario de la obligación de constituir garantía

definitiva, justificándolo adecuadamente en el pliego de cláusulas administrativas particu-

lares, especialmente en el caso de suministros de bienes consumibles cuya entrega y recep-

ción deba efectuarse antes del pago del precio, contratos que tengan por objeto la

prestación de servicios sociales o la inclusión social o laboral de personas pertenecientes a

colectivos en riesgo de exclusión social…”.

Disposición adicional cuarta: “3. En los procedimientos de contratación en los que se aplique

la reserva que establece esta disposición adicional no procederá la exigencia de la garantía

definitiva a que se refiere el artículo 107 de esta Ley, salvo en los casos en los que el órgano

de contratación, por motivos excepcionales, lo considere necesario y así lo justifique moti-

vadamente en el expediente”.

2016-2017
FASE DE INCIDENCIA 

INSTITUCIONAL.
APROBACION 

DE LA LEY

2017-2018
GUÍA DE 

CONTRATACIÓN
PÚBLICA

2018
JORNADA DE 
DIVULGACIÓN

2018-2019
CURSO DE 

CONTRATACIÓN 
PÚBLICA 

RESPONSABLE
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La Guía propone modelos de cláusulas susceptibles de ser incorporadas en los pliegos de contratación pública con plenas garantías 

jurídicas, acompañando cada una de ellas de su correspondiente sistema para la verificación y control de su cumplimiento, de forma 

que se facilita al máximo el trabajo a las personas responsables de la redacción de los pliegos y de la comprobación de la correcta eje-

cución de los contratos públicos.

Se trata de un instrumento útil que ha de servir para fomentar y promocionar una contratación pública responsable, ética y legal, a la 

vez que eficiente desde el punto de vista económico

JORNADA DE DIVULGACIÓN 
Antes de la entrada en vigor de la nueva Ley, CEPES organizó una Jornada de divulgación de las novedades de la Ley para las empresas 

y entidades de la Economía Social, en la que más de 400 personas de toda España siguieron presencialmente y por streaming el evento 

celebrado en Madrid en la sede del Consejo Económico y Social (CES). La Jornada contó con la participación de los mejores expertos 

de Administraciones Públicas, ámbito académico, consultoras especializadas y sector investigador, y en la misma se analizó el nuevo 

escenario normativo de cláusulas sociales y contratación tras la aprobación de la Ley; las ventajas y beneficios de la contratación pú-

blica responsable para promover administraciones públicas comprometidas socialmente;  las formas de facilitar a las entidades de la 

Economía Social su acceso a la adjudicación de contratos públicos; y las herramientas y mejores prácticas para elaborar los pliegos de 

contratación con cláusulas sociales y reservas de contratos.

CURSO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA RESPONSABLE
Y durante la parte final del año 2018 desde CEPES se comienza a diseñar un Curso sobre Contratación Pública Responsable, que preten-

de crear expertos en contratación pública centrados en las oportunidades que la Ley establece para la Economía Social. 

Se trata de un curso on-line, adaptado a las necesidades reales y prácticas de las 

pymes en general y de las empresas de Economía Social, en particular, que propor-

cionará los conocimientos necesarios para asesorar y participar de forma activa 

en los procesos de contratación pública.

Para ello se ha contado con la colaboración de expertos en formación on-line, con-

cretamente con la consultora Ébolo, y con dos de los mejores expertos en las ma-

terias que se van a impartir, Santiago Lesmes y Guillermo Yáñez, ambos formadores 

independientes, con amplia experiencia profesional en la administración pública.

Está previsto que en el 2019 se realicen dos ediciones de este curso, una entre los 

meses de junio-julio y otra entre los meses de octubre-noviembre.

Jornadas en el CES sobre Contratación Pública
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74
proyectos por importe 

de 9.367.149 €
ayuda FSE

Resultados previstos:

14.733 participantes
1.149 empresas creadas
3.116 nuevos empleos

PROGRAMA OPERATIVO DE INCLUSIÓN SOCIAL 
Y ECONOMÍA SOCIAL · POISES



CEPES en su condición de Organismo Intermedio del POISES gestiona las acciones encaminadas al crecimiento y la promo-

ción de la Economía Social española en el ámbito del Fondo Social Europeo.

Las actuaciones que se financian están enmarcadas, por un lado, en la prioridad de inversión que marca Europa de pro-

mover el trabajo por cuenta propia, el espíritu empresarial y la creación de empresas y, por otra en la de la promoción de la 

inclusión social y la luchar contra la pobreza y cualquier forma de discriminación, a través del fomento del emprendimiento 

social y de la integración profesional en las empresas de los colectivos desfavorecidos. 

El 2018 ha sido un año intenso y con importantes retos en todo lo que se refiere a la gestión  de la Economía Social en el FSE.

 
AVANCES y RETOS del 2018
4�se han cerrado y certificado a la UAFSE y a la Comisión Europea los proyectos financiados en las convocatorias de 

ayudas de 2016 y 2017

4��se han resuelto las convocatorias de subvenciones 2018-2020 después de un proceso de evaluación riguroso

4�se ha implementado la aplicación GIR-CEPES para el registro de participantes, actuaciones y resultados de los proyec-

tos financiados, que hay que reportar a la Comisión Europea

4�nuestros sistemas de gestión y control y nuestra herramienta de registro de datos de las operaciones aprobadas han 

sido auditados tanto por la Intervención General de la Administración del Estado como por la Comisión Europea

4�y, por último, se ha realizado, por parte del Área de Fondos Comunitarios un informe con el análisis de las convocatorias 

publicadas y el grado de cumplimiento de los compromisos adquiridos con la UAFSE como Organismo Intermedio del POISES

RESOLUCIÓN DE LAS CONVOCATORIAS DE AYUDA FSE 2018-2020
En octubre de 2017, CEPES publicó la tercera edición de las convocatorias de subvenciones FSE dirigidas a la creación y la 

consolidación de empresas de Economía Social (acciones enmarcadas en el Eje 1 y la Prioridad de Inversión 8.3 del POISES) 

y a favorecer procesos de integración laboral de personas en situación o riesgo de exclusión social a través del apoyo a las 

empresas de Economía Social (acciones enmarcadas en el Eje 2 y la Prioridad de Inversión 9.5 del POISES).  Estas convoca-

torias se resolvieron definitivamente en julio de 2018. 

Se han aprobado un total de 74 proyectos por importe de 13.059.483 € y cofinanciados por el FSE con 9.367.149 €  

Los 74 proyectos aprobados corresponden a los siguientes tipos:

24 proyectos de creación de empresas de Economía Social a partir de proyectos empresariales

39 proyectos de mejora de la competitividad de empresas de Economía Social

7 proyectos de Refuerzo de asociaciones de empresas de inserción, de centros especiales de empleo  
y de cooperativas de iniciativa social

4 proyectos para la transición del empleo protegido (empleo en empresas de inserción  
y centros especiales de empleo) a un empleo ordinario

INFORME DE GESTIÓN 2018

8 Actuaciones de CEPES Como Organismo Intermedio del Poises: 
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La tabla siguiente recoge tanto los importes de los proyectos aprobados en cada Comunidad Autónoma como los resultados previstos. 

Se ha diferenciado las tablas por Prioridad de Inversión:

Datos Prioridad Inversión 8.3
      Empleos
  Coste  Participantes Entidades directos Empleos Proyectos Empresas Empresas
 CCAA total  Participantes  en riesgo Participantes creados mantenidos empresariales creadas fortalecidas

REGIONES TIPO A 2.400.000 € 3.085 0 129 461 0 300 185 45

 C_MADRID 632.527 € 367  50 132  53 42 

 C_VALENCIANA 102.122 € 10  2 10  1 1 

 CASTILLA_Y_LEON 192.787 € 288  26 83  29 23 

 CATALUÑA 337.048 € 495  30 6  45 12 30

 NAVARRA 399.981 € 550   175  106 85 

 PAIS_VASCO 735.536 € 1.375  21 55  67 22 15

REGIONES TIPO B 1.037.310 € 1.056 0 101 388 0 232 161 31

 ASTURIAS 456.106 € 261  1 220  115 91 1

 GALICIA 581.204 € 795  100 168  118 70 30

REGIONES TIPO C 4.566.729 € 7.828 0 1.021 2.013 0 1.121 747 175

 ANDALUCIA 934.654 € 2.586  254 738  344 273 3

 CASTILLA_LA_MANCHA 1.444.606 € 1.037  217 153  230 46 172

 R_MURCIA 1.836.555 € 3.080  550 774  393 305 

 CANARIAS 350.914 € 1.126   348  155 124 

REGIONES TIPO D 455.813 € 355 0 0 123 0 60 48 0

 EXTREMADURA 455.813 € 355   123  60 48 

TOTAL PI 8.3 8.459.852 € 12.324 0 1.251 2.985 0 1.714 1.141 251

Datos Prioridad Inversión 9.5
      Empleos
  Coste  Participantes Entidades directos Empleos Proyectos Empresas Empresas
 CCAA total  Participantes  en riesgo Participantes creados mantenidos empresariales creadas fortalecidas

REGIONES TIPO A 1.201.456 € 978 827 178 9 1.402 61 4 57

 ARAGON 130.275 € 9 9 19 9 180 14 3 10

 C_MADRID 159.716 € 11 8 1  5 1  1

 C_VALENCIANA 106.667 € 8 8 1  8 1  1

 CASTILLA_Y_LEON 149.852 € 256 256 1  260 1  1

 PAIS_VASCO 519.131 € 408 325 129  562 22  22

 CATALUÑA 135.816 € 286 221 27  387 23 1 22

REGIONES TIPO B 400.974 € 133 133 42 25 139 6 1 5

 ASTURIAS 174.141 71 71 36  83 5 1 3

 GALICIA 226.832 62 62 6 25 56 1  2

REGIONES TIPO C 2.886.636 € 1.289 1.185 160 97 1.295 48 2 44

 ANDALUCIA 1.075.057 € 327 305 38 40 621 14 1 13

 CASTILLA_LA_MANCHA 1.103.438 € 517 515 23  582 12 1 13

 R_MURCIA 708.140 € 445 365 99 57 92 22  18

REGIONES TIPO D 110.565 € 9 8 3 0 0 3 1 2

 EXTREMADURA 110.565 € 9 8 3   3 1 2

TOTAL PI 8.3 4.599.631 € 2.409 2.153 383 131 2.836 118 8 108
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ACCIONES DE DIFUSIÓN DEL PROGRAMA OPERATIVO Y DE COMUNICACIÓN CON LAS ENTIDADES 
BENEFICIARIAS DE LAS AYUDAS FSE CONCEDIDAS
Entre las funciones que asume CEPES en su rol de Organismo Intermedio está la de informar y difundir las actuaciones realizadas en 

colaboración con el FSE. Durante 2018 estás son las acciones de comunicación realizadas

4�Lanzamiento de una Nota de PRENSA de la resolución de las subvenciones concedidas por CEPES y cofinanciadas por el FSE. Esta nota 

de prensa, además, se ha difundido en la WEB de CEPES, así como en las REDES SOCIALES de la Confederacion (FACEBOOK, TWITER, 

LINKEDIN) y en el Boletin de Noticias que se publica periodicamente. 

4�A lo largo del 2018, CEPES ha ido actualizando los contenidos de la MICROSITE de CEPES 

(https://fse.cepes.es/), que es la web de CEPES específica para FSE, donde, además 

de publicar las convocatorias de ayudas, es el principal instrumento de comunicación 

y de gestión con los organismos beneficiarios. A través de esta plataforma se publican 

documentos y guías dirigidas a las entidades beneficiarias.

4�En 2018 se ha acabado de implementar GIR CEPES (https://gir.cepes.es/login), aplicación 

donde las entidades beneficiarias registran sus participantes y resultados y que permi-

te a CEPES obtener la agregación de los indicadores de productividad y resultados, tanto 

comunes como específicos de POISES, de las operaciones aprobadas.

4�Se han celebrado 2 reuniones con las entidades beneficiarias, una el 8 de enero y otra el 27 de noviembre, ambas con la finalidad de 

comunicar instrucciones y orientaciones para la gestión y el reporte de las operaciones aprobadas.

4�Además, CEPES mantiene informado a todos los socios y su tejido asociativo, de los avances del programa Operativo, así como de las 

actuaciones de CEPES como Organismo Intermedio. Es por ello que en las reuniones de los órganos de gobierno (Asamblea General, 

Junta Directiva y Comisión Ejecutiva) se dedica un espacio al efecto. 

4�Invitados por la UAFSE (Unidad Administradora del Fondo Social Europeo), CEPES participó activamente en el DIA DE EUROPA, difundién-

dose dicha actividad en las redes sociales, vía TWITER. En dicho acto se presentó los trabajos y objetivos de CEPES en el marco de 

FSE y del POISES.

Reunión del Comité de evaluación

Jornadas con entidades beneficiarias

Día de Europa
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Las empresas de Economía Social están comprometidas con el cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). 

Desde su aprobación por Naciones Unidas en septiembre de 2015, la Agenda 2030 es una de las prioridades de trabajo de 

nuestra organización dado que la Economía Social genera un crecimiento inclusivo que contribuye decisivamente a transfor-

mar las comunidades donde surgen sus iniciativas empresariales y al cambio global que promueven los ODS.

Todo ello hace que la Economía Social tenga una especial responsabilidad con el objetivo que plantea la Agenda de Desarro-

llo sostenible: construir un futuro mejor para las generaciones venideras, basado en un crecimiento económico compatible 

con la salud del planeta que asegure un reparto más equitativo de la riqueza y que ofrezca mejores oportunidades de vida 

a todas las personas. 

CEPES ha contribuido a través de su diálogo con el Gobierno y los Departamentos Ministeriales responsables de la Agenda 

2030 a que la Economía Social sea un actor clave de las iniciativas que España ha puesto en marcha para implementar la 

Agenda 2030. Son varios los hitos que han marcado este proceso: 

4�En marzo de 2018, el Presidente de CEPES se reunió con el Embajador en Misión especial para los ODS. Como consecuencia 

de ese encuentro, la Estrategia de Economía Social 2017- 2020 se incorporó como una de las políticas “palanca” del Plan 

de Acción que aprobó el Gobierno a finales de junio como parte de su estrategia ante la Agenda 2030.

4�CEPES fue invitado por el Gobierno a ser miembro del grupo de trabajo del sector privado que, coordinado por la Red Española 

de PACTO MUNDIAL, analizó e impulsó el papel de las empresas españolas en la Agenda 2030. Las conclusiones y activi-

dades de este grupo se concretaron en un acto celebrado en Madrid en mayo de 2018 y sirvieron de insumo para el Plan 

de Acción y medidas para implementar la Agenda 2030 que España presentó en Naciones Unidas el mes de Julio de ese 

mismo año.

4 En noviembre de CEPES se reunió con la Alta Comisionada del Gobierno para la implantación de la Agenda 2030. El objetivo 

de la reunión fue presentarle CEPES, la contribución de la Economía Social a los ODS, especialmente en el ámbito de la 

Cooperación al Desarrollo, así como el planning de actividades de CEPES en 2019 para sensibilizar a la Economía Social 

sobre la Agenda 2030 y visibilizar su papel en la misma.

4 En febrero de 2019, CEPES organiza en Madrid gracias al apoyo del Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Coope-

ración, la sesión formativa “La Economía Social ante la Agenda 2030 de Desarrollo Sostenible: retos y oportunidades” que 

tuvo como objetivo dar a conocer la importancia de la Agenda 2030 de Naciones Unidas y las implicaciones que tiene 

para la Economía Social. En esta jornada intervinieron altos representantes de los Departamentos Gubernamentales en-

cargados de la Agenda 2030, como el Director de la Oficina de la Alta Comisionada para la Agenda 2030, la Subdirectora 

General de Planificación y Coherencia de Políticas de la DG de Políticas de Desarrollo Sostenible del Ministerio de Asuntos 

Exteriores y la Directora General del Trabajo Autónomo, de la Economía Social y de la RSE del Ministerio de Trabajo, Migracio-

nes y Seguridad Social.  A esta sesión asistieron más de 60 representantes de organizaciones y empresas de Economía 

Social del tejido asociativo de CEPES.

9 La Economía Social en la Agenda 2030



AGENDA 2030 · INFORME DE GESTIÓN 2018

9
37

Uno de los resultados institucionales más relevantes de este proceso es que el Gobierno designó en febrero de 2019 a 

CEPES como miembro del Consejo de Desarrollo Sostenible, donde va a contar con dos representantes. Esta presencia 

va a ser fundamental para trasladar al Gobierno y al resto de actores implicados en la Agenda 2030, toda la experiencia 

y valor añadido de la Economía Social, especialmente con vistas a presentar las conclusiones de los estudios e informes 

que CEPES elabora a lo largo de 2019.

Reunión con Cristina Gallach, alta comisionada de la Agenda 2030

Jornadas Economía Social ante la Agenda 2030

Jornadas Economía Social ante la Agenda 2030. Acto inaugural con Mª Antonia Perez León, Directora de Economía Social del Ministerio y Eva del Hoyo 
representando al Ministerio de Asuntos Exteriores
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Convenios y Alianzas

4 nuevos convenios en 2018

ALIANZAS Y CONVENIOS



A lo largo del 2018 se ha dado continuidad a los convenios vigentes y se han iniciado nuevas alianzas con ELKARGUI, con 

SOCIEDAD CIVIL PARA EL DEBATE, con la FUNDACIÓN ESPRIU y con la FUNDACIÓN VICENTE FERRER. El objetivo es generar 

sinergias en diferentes ámbitos de actuación que nos permitan afrontar con éxito los retos que se nos presentan en la so-

ciedad y en la economía y favorecen la vertebración del desarrollo de la Economía Social. 

ALIANZAS EN EL MUNDO ACADÉMICO

ESCUELA DE NEGOCIOS EOI: Se ha estado colaborando y diseñando nuevas líneas de 

actuación para actualizar el convenio que se pondrán en marcha a lo largo del 2019. 

Durante este ejercicio el Presidente de CEPES ha estado participando en la reflexión 

estratégica de la EOI junto con otros agentes relevantes del mundo empresarial.

CIRIEC ESPAÑA: CEPES ha continuado participando activamente en los Consejos 

de Dirección de CIRIEC.

ESCUELA DE ESTUDIOS COOPERATIVOS: CEPES forma parte de esta Escuela asistien-

do a los actos y reuniones que convocan.

UNIVERSIDAD DE VALENCIA: Hemos continuado con el patrocinio y ayuda en la difu-

sión del Curso de Contabilidad y Fiscalidad de Cooperativas.

ALIANZAS CON LAS ENTIDADES DEL SECTOR DE LA DISCAPACIDAD

CONVENIO DE COLABORACIÓN CON FUNDACIÓN ONCE. En el marco de este 

convenio se han mantenido reuniones de seguimiento, centrándose las 

actuaciones en difundir entre los socios de CEPES el Programa Primer 

Empleo de Personas con Discapacidad, y el Programa de Becas Prácticas 

Fundación ONCE – CRUE. 

FORO INSERTA RESPONSABLE- CEPES ha continuado divulgando los eventos que organiza este Foro, como plataforma de trabajo 

que posibilita compartir prácticas, herramientas y experiencias que favorezcan el eficaz desarrollo de las políticas de RSE en 

Discapacidad. Más información sobre esta iniciativa en: http://www.foroinserta.es/foroInsertaResponsable.aspx 

FUNDACIÓN BEQUAL- CEPES ha participado en el Patronato de la Fundación Bequal. 

Más información sobre esta entidad en: http://www.bequal.es/ 
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ALIANZAS CON EL TERCER SECTOR

PLATAFORMA TERCER SECTOR. CEPES ha participado activamente en sus  Asambleas 

y reuniones de esta entidad. Durante el 2018 y 2019 se ha colaborado con la Platafor-

ma del Tercer Sector en la difusión de la X solidaria para fines sociales en el IRPF y la  

X solidaria para fines sociales en el Impuesto de Sociedades.

Más información sobre esta entidad en: http://www.plataformatercersector.es

ALIANZAS EN EL ÁMBITO DE LA DEPENDENCIA

PLATAFORMA EMPRESARIAL LARES 

El 20 de Abril de 2017 se procedió a la firma del Convenio con LARES que se cen-

tra en promover el uso de cláusulas sociales y otros sistemas reservados en la 

contratación pública, recoger los intereses de la Economía Social en la negocia-

ción colectiva de este sector, difundir experiencias de éxito y buenas prácticas, 

medición de las magnitudes económicas en la oferta de servicios por parte de 

la Economía Social en este sector, así como de prospección y análisis de ten-

dencias futuras de la demanda de servicios al respecto. Más información sobre 

esta entidad en:  http://www.laresfederacion.org/

ALIANZAS CON ENTIDADES VINCULADAS A LA RSE

CORRESPONSABLES 

En el campo de la RSE, CEPES ha mantenido un año más su estrecha relación con CORRESPONSA-

BLES, entidad líder en comunicación en este ámbito. Además de participar activamente en los actos 

que organizan, CEPES figura como entidad colaboradora en todos los instrumentos corporativos y 

acciones de esta Entidad. Igualmente, se ha colaboró en dos artículos para posicionar la Economía 

Social en el ámbito de la RSE.    

ALIANZAS CON ENTIDADES FINANCIERAS

Durante el ejercicio 2018 se ha procedido a la renovación y mantenimiento de vigencia de los 

convenios firmados con LABORAL KUTXA y GRUPO COOPERATIVO CAJAMAR, a través de los que se 

facilita la financiación de las entidades y empresas de Economía Social vinculadas a CEPES y a 

sus socios. La información del Convenio con CAJAMAR CAJA RURAL se puede obtener en el enlace: 

https://www.cajamar.es/es/comun/colectivos-externos/colectivos-externos-empresas/cepes/

En relación con LABORAL KUTXA a través de este link se puede acceder a la información: 

https://www.laboralkutxa.com/es/empresas/financiacion/convenios/easi-economia-social

Asimismo, se debe destacar de forma especial la colaboración con las entidades financieras 

Grupo Cooperativo Cajamar, Laboral Kutxa y FIARE BANCA ÉTICA en la implementación del Programa Operativo de CEPES, facilitando finan-

ciación a los proyectos seleccionados en la resolución definitiva, que reúnan las características adecuadas para ello.  

En relación con el BANCO SABADELL, hay un convenio suscrito desde el 2017, cuyo objetivo principal es atender las necesidades financieras 

de las empresas del ámbito de CEPES a través de una amplia gama de servicios y productos bancarios en condiciones preferentes, así 

como establecer líneas especiales de financiación. En el siguiente link está la información de este convenio https://www.bancsabadell.com/

cs/Satellite/COBSP291340_SabAtl/Confederacion-Empresarial-Espanola-de-la-Economia-Social---CEPES/2000008513649/es/

Firma del convenio de CEPES-LARES en la sede de CEPES

Reunión con la Plataforma del Tercer Sector
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NUEVAS ALIANZAS EN EL ÁMBITO FINANCIERO

En el 2018, se suscribió un convenio con la Sociedad de garantía Elkar-

gi SGR por el que da a conocer el valor que aporta el aval de ELKARGI 

SGR como instrumento en la financiación de las empresas de Eco-

nomía Social. En el siguiente link se puede obtener más información 

sobre esta entidad. http://www2.elkargi.es/es/oinarri-economia-social

ALIANZAS EN EL ÁMBITO DE LA COOPERACIÓN AL DESARROLLO 

El 24 de abril de 2018, CEPES y la FUNDACION VICENTE  

FERRER firmaron un convenio de colaboración que pre-

tende mostrar el compromiso de ambas entidades en la 

construcción de una sociedad más justa que genere me-

jores y mayores oportunidades de vida para todas las per-

sonas, especialmente en terceros países a través de las 

políticas y las acciones de desarrollo que llevan a cabo. En 

este sentido, se ha configurado este Convenio en el marco 

de la Agenda de Desarrollo Sostenible 2030 aprobada por 

Naciones Unidas en septiembre de 2015.

ALIANZAS EN EL ÁMBITO SANITARIO 

El 25 de abril de 2018, CEPES y la FUNDACION ESPRIU firmaron un convenio que 

tiene como objetivo promover el modelo de Economía Social, en el sector de la 

asistencia sanitaria y en el ámbito de la salud. El objetivo es aunar esfuerzos 

e implementar acciones conjuntas encaminadas a fomentar y poner en valor 

la trayectoria de las entidades cooperativas y de la Economía Social en el 

sector sanitario. En el siguiente link se puede obtener más información sobre 

esta entidad: www.fundacionespriu.coop

ALIANZAS EN EL ÁMBITO DE LA COMUNICACIÓN 

El El 29 de enero de 2018, CEPES y SOCIEDAD CIVIL POR EL DEBATE firmaron un 

convenio de colaboración para dinamizar el debate público en Economía Social 

y sobre los asuntos que preocupan a la sociedad española.

CEPES y SCD han diseñado desde entonces actuaciones con fin de difundir la 

contribución de la Economía Social a la sociedad en general. 

En el siguiente link se puede obtener más información sobre esta entidad  

http://www.sociedadcivil.com/

Firma un acuerdo con Cepes 
para que sus asociados 

conozcan las ventajas de los 
avales de la sociedad vasca

Elkargi accede a 43.000 empresas de 
economía social de todo el Estado

DONOSTIA – La sociedad vasca de 
garantía recíproca Elkargi SGR ha 
firmado un acuerdo de colabora-
ción con la Confederación Empre-
sarial Española de la Economía 
Social Cepes por el que sus 43.000 
empresas asociadas podrán obte-
ner información directa de las ven-
tajas que ofrecen los avales de 
Elkargi. 

El pacto fue firmado ayer por el 
director general de la SGR, Pío 
Aguirre, y el presidente de Cepes, 

Juan Antonio Pedreño, quienes 
valoraron la cooperación entre 
ambas organizaciones porque con-
tribuirá  a que las empresas de eco-

nomía social se mantengan infor-
madas de las herramientas finan-
cieras existentes para apoyar sus 
decisiones de inversión. 

Entre las ventajas que ofrece 
Elkargi, una sociedad de garantía 
recíproca que “es la única a nivel 
estatal con una especialización y 
dirección específica en economía 
social”, destacaron un mayor acce-
so a la financiación, una mejora en 
las condiciones de coste y plazo, el 
incremento en los límites de riesgo 
con las entidades bancarias y la 
aportación de credibilidad a los pro-
yectos empresariales. 

Este acuerdo, además, reporta 
beneficios a Elkargi, puesto que 
amplía su ámbito potencial de 
negocio. Hasta ahora, la SGR vasca 
se encuentra muy enraizada en la 
CAV, Navarra, Aragón, La Rioja y 
Cantabria, y también ha firmado 
convenios con el Ayuntamiento de 
Madrid y con dos sociedades de 
Catalunya. 

El acuerdo con Cepes extiende sus 
posibilidades a todo el Estado a tra-
vés de sus 26 socios y 43.000 firmas 
asociadas. – N.G.

Aguirre (izda.) y Pedreño (dcha) en la firma. Foto: N.G.

22/02/2018
Tirada:
Difusión:
Audiencia:

 7.014
 4.965
 14.895

Categoría:
Edición:
Página:

 País Vasco
 regional
 29

AREA (cm2): 236,0 OCUPACIÓN: 22,5% V.PUB.: 1.353€ NOTICIAS DE CEPES | ECONOMIA SOCIAL 

Reunión de Moncho Ferrer y Jordi Ferrer de la Fundación Vicente Ferrer  
con la Comisión Ejecutiva de CEPES

Firma del acuerdo de CEPES con SOCIEDAD CIVIL PARA EL DEBATE



Confederación Empresarial Española de la Economía Social

1152.232.498 €
de ayudas a la  
Economía Social en 2018 
en las Comunidades Autónomas
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Desde CEPES se elabora anualmente un informe en el que se analizan las ayudas estatales a las empresas de la Economía 

Social vinculadas a las políticas activas de empleo y financiadas con cargo a los Presupuestos Generales del Estado. Es im-

portante destacar que el informe sólo recoge el análisis de Cooperativas y Sociedades laborales, no pudiéndose contemplar 

las ayudas que pudieran recibir otras entidades de la Economía Social. 

En el año 2018, la Orden Ministerial que regula esta materia ha mantenido la conceptualización de las ayudas a la Economía 

Social, dentro del eje 5 de las Políticas Activas de Empleo (Emprendimiento 5), indicando expresamente que se incluyen en 

el mismo las ayudas a cooperativas y sociedades laborales, además de las ayudas al trabajo autónomo y las subvenciones 

de cuotas a la Seguridad Social derivadas de la capitalización de las prestaciones por desempleo y promoción de la activi-

dad económica territorial.

El Informe también realiza un análisis de las convocatorias específicas de las CC.AA. en el año 2018, donde se recogen los 

fondos dispuestos para las sociedades cooperativas y sociedades laborales. Algunas comunidades asignan esos fondos 

de forma específica mediante convocatorias diseñadas al efecto y dirigidas al sector y otras las vinculan a partidas recogi-

das en otras normativas anteriores de subvenciones con las cantidades asignadas cada año según la ley de presupuestos 

de ese territorio.

11.1
Distribución territorial de los Fondos provenientes de los Presupuestos Generales del Estado 
DISTRIBUCIÓN DE LAS AYUDAS ESTATALES A LAS COOPERATIVAS  
Y SOCIEDADES LABORALES EN LAS POLÍTICAS ACTIVAS DE EMPLEO – EJERCICIO 2018

La Orden ministerial que regula la materia en el ejercicio 2018 ha sido ha sido la Orden TMS/658/2018, de 18 de junio, por la que 

se distribuyen territorialmente para dicho ejercicio económico de 2018, subvenciones del ámbito laboral financiadas con cargo 

a los Presupuestos Generales del Estado, incluyendo aquellas destinadas a la ejecución del Programa de Acción Conjunto para 

la Mejora de la Atención a las Personas Paradas de Larga Duración.

La Orden Ministerial de este año contiene dos importantes novedades respecto a  la metodología que han seguido estas 

ayudas en los últimos ejercicios:

1ª) En años anteriores se desglosaban en dos tablas diferenciadas las ayudas al trabajo autónomo, cooperativas y socieda-

des laborales (por importe de 24.000.000 en 2017), de las subvenciones de cuotas a la Seguridad Social de la capitalización 

de prestaciones por desempleo y promoción de la actividad económica territorial (por importe de 3.073.080 en 2017). 

Este año 2018, el importe resultante es el sumatorio de las dos cantidades de años anteriores (27.073.080) pero se agru-

pan en una sola tabla sin diferenciar su asignación, e incluyendo por tanto todos los conceptos de Ayudas al trabajo 

autónomo, ayudas a cooperativas y sociedades laborales y subvenciones de Cuotas a la Seguridad Social derivadas de 

la capitalización de las prestaciones por desempleo y promoción de la actividad económica territorial.  
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2ª) La segunda novedad importante es que en el ejer-

cicio 2018 ha desaparecido el artículo que de forma 

expresa recomendaba a las Comunidades Autóno-

mas que al menos un 25% de los fondos asignados 

conjuntamente a trabajadores autónomos y Econo-

mía Social se destinen a la creación y promoción de 

cooperativas y sociedades laborales.  

Ante estas novedades y modificaciones, desde CE-

PES se ha reivindicado que se retome este artículo, 

además de aconsejar al movimiento asociativo de la 

Economía Social en el territorio que realicen una ac-

tividad proactiva y de seguimiento de las convoca-

torias que realicen las diferentes Comunidades Au-

tónomas por estos conceptos, para que no puedan 

suponer una disminución de las cantidades asigna-

das al fomento del emprendimiento en cooperativas 

y sociedades laborales respecto a año anteriores. 

11.2 
Distribución territorial de los Fondos provenientes de los PGE, así como de las apuestas particulares  
y propias de cada territorio por la Economía Social 
CONVOCATORIAS ESPECÍFICAS DE AYUDAS A LA ECONOMÍA SOCIAL POR CC.AA - EJERCICIO 2018

A título de resumen de los datos que se desglosan poste-

riormente, se puede observar en la tabla siguiente en qué 

Comunidades Autónomas existen ayudas en el ejercicio 

2018 y cuáles son sus importes, además de comparar con 

las cantidades del año anterior (2017).

Como conclusiones principales del 2018 destacamos: 

4�No se ha localizado orden o resolución específica 

de ayudas a la Economía Social en la Comunidad 

Autónoma de La Rioja; 

4�Del análisis realizado de las convocatorias parti-

culares de las CC.AA. dedicadas a la promoción 

de las sociedades cooperativas y sociedades 

laborales, se extrae que ha habido un leve incre-

mento de los fondos asignados (347.161,33 euros 

más) respecto al ejercicio 2017.

AYUDAS DESTINADAS AL TRABAJO AUTÓNOMO, COOPERATIVAS Y SOCIEDADES 
LABORALES Y CAPITALIZACIÓN PRESTACIONES DESEMPLEO  

Y PROMOCIÓN ACTIVIDAD ECONÓMICA TERRITORIAL 

Emprendimiento (EJE 5)  (En Euros)

ANDALUCIA  4.561.878

ARAGON  804.502

ASTURIAS  781.361

ILLES BALEARS  606.622

CANARIAS  1.864.144

CANTABRIA  390.659

CASTILLA- LA MANCHA  1.155.575

CASTILLA Y LEON  1.641.901

CATALUÑA  4.503.663

COMUNIDAD VALENCIANA  2.586.308

EXTREMADURA  1.183.867

GALICIA  2.166.500

MADRID  3.563.815

MURCIA  799.457

NAVARRA  313.132

LARIOJA  149.696

TOTAL  27.073.080

Fuente: BOE · Nota: No figuran los datos de  País Vasco

IMPORTES DE AYUDAS A LA ECONOMÍA SOCIAL POR CC.AA.  
(2018 Y COMPARATIVA CON 2017)

CC.AA 2017 2018

ANDALUCÍA 5.620.000 5.021.078

ARAGÓN 1.204.057 1.384.312

ASTURIAS 1.920.000 870.000

BALEARES 574.616 447.691

CANARIAS 123.150 126.000

CANTABRIA 1.017.500 1.300.000

CASTILLA - LA MANCHA 1.480.000 862.000

CASTILLA Y LEÓN 654.600 839.475

CATALUÑA 17.708.870 16.669.766

COMUNIDAD VALENCIANA 4.320.500 5.276.614

EXTREMADURA 1.688.871 1.665.880

GALICIA 3.602.958 4.049.049

MADRID 1.000.000 2.000.000

MURCIA 5.658.811,25 5.337.231

NAVARRA 1.550.000 2.140.000

LA RIOJA ----- -----

PAIS VASCO 3.761.403 4.243.402

TOTAL 51.885.336 52.232.498 

Fuente: Elaboración propia
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11.3 
Programas e Importes que han contemplado las distintas CC.AA. en sus políticas de incentivación  
del empleo en las sociedades cooperativas y sociedades laborales.

ANDALUCÍA
Programas 2018 (€)

Fomento del empleo en Cooperativas y Sociedades Laborales: apoyo a incorporación de personas socias trabajadoras  

o de trabajo; y contratación de gerentes y personal técnico especializado 2.023.078

Difusión y promoción de la Economía Social 432.000

Fomento del emprendimiento social 546.000

Innovación y competitividad empresarial de la Economía Social 500.000

Asociacionismo 1.520.000

Total 5.021.078

ARAGÓN
Programas 2018 (€)

Fomento y creación empleo en Cooperativas y Sociedades Laborales 814.312

Subvenciones de Capital Cooperativas y Sociedades Laborales 420.000

Actividades de promoción, fomento y difusión de la Economía Social  

y los gastos generales de funcionamiento de las entidades asociativas 150.000

Total 1.384.312

ASTURIAS
Programas 2018 (€)

Pago único 100.000

Incorporación de socios trabajadores o socios de trabajo 700.000

Potenciar el conocimiento de la Economía Social, fomentando el asociacionismo 70.000

Total 870.000

BALEARES
Programas 2018 (€)

EMPLEO Y COMPETITIVIDAD

Programa I - Incorporación de personas en situación de demanda de empleo como socias trabajadoras  

o de trabajo en cooperativas y sociedades laborales 220.000

Programa II - Financiación parcial de las cuotas de la Seguridad Social de las personas desocupadas  

que perciban la prestación por desempleo en su modalidad de pago único y se incorporen como socio trabajador  

o de trabajo en cooperativas o sociedades laborales 62.691

Programa III - Subvencionar parcialmente las inversiones en nuevas tecnologías de la información y las comunicaciones  

que contribuyan a la creación, consolidación o mejora de la competitividad de cooperativas y sociedades laborales 30.000 

FOMENTO Y ASOCIACIONISMO

Programa I: Fomento y difusión de la Economía Social 55.000

Programa II: Fomento y consolidación del asociacionismo en cooperativas y sociedades laborales 80.000 

Total 447.691
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CANARIAS
Programas 2018 (€)

Incorporación indefinida como socios trabajadores o de trabajo en cooperativas y sociedades laborales de desempleados  

y de trabajadores con contrato de carácter temporal en la misma cooperativa o sociedad laboral en la que se integran como socios 126.000 

Total 126.000 

CANTABRIA
 2018 (€)

Programas I y III

I. Constitución de nuevas cooperativas o sociedades laborales e incorporación de socios trabajadores o de trabajo 

III Asistencia técnica  500.000

Programas IV y V

IV Actividades de formación, difusión y fomento de la Economía Social 

V Apoyo a entidades representativas de la Economía Social y el autoempleo 300.000

Programa II

Inversiones en inmovilizado material o inmaterial que contribuyan a la creación, consolidación o mejora  

de la competitividad de cooperativas y sociedades laborales 500.000

Total 1.300.000 

CASTILLA - LA MANCHA
Programas 2018 (€)

a) Línea 1, subvenciones para la promoción distribuidas de la siguiente forma:

1º. Constitución cooperativa o sociedad laboral:  50.000 €

2º. Incorporación de socios trabajadores o de trabajo a cooperativas o sociedades laborales:  572.000 €

2º. Realización de actividades de promoción y difusión de la Economía Social:  60.000 € 682.000

b) Líneas 2, 3 y 4, 

Subvenciones a la inversión, mejora de la competitividad y fomento de la comercialización (procedentes de la Orden de 2017) 180.000

Total  862.000

CASTILLA Y LEÓN
Programas 2018 (€)

Creación y mantenimiento de empleo mediante la:

Incorporación de socios trabajadores o de trabajo en cooperativas y sociedades laborales:  289.475

Financiación de proyectos de inversión:  500.000 789.475

Constitución de empresas de Economía Social por trabajadores provenientes de crisis empresariales 50.000

Total 839.475
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CATALUÑA
Programas 2018 (€)

1.-  Incorporación de socios o socias trabajadores/as o socios o socias de trabajo en cooperativas  

o sociedades laborales de nueva creación que no tengan más de tres años de antigüedad 1.000.000

2.- Avales financieros, técnicos y económicos para la mejora de la competitividad de las cooperativas y sociedades laborales 466.800

- Ayudas en forma de garantía para la financiación de las empresas de la Economía Social y cooperativas 1.533.456

-  Financiación de intereses de préstamos para la capitalización de cooperativas y sociedades laborales. CapitalCoop 150.000

3.- Ayuda a estructuras. Fomento y promoción cooperativas 900.000

4.-  Proyectos singulares, la Red de Ateneos Cooperativos y proyectos Aracoop,  

para el fomento de la Economía Social y del cooperativismo 12.619.510

TOTAL  16.669.766

COMUNIDAD VALENCIANA
Líneas a empresas Presupuesto 2018 (€) Convocado 2018 (€) 

Incorporación sociolaboral de desempleados   2.409.000 2.373.114

Asistencias técnicas   100.000 350.000

Inversiones en activos fijos  900.000 880.000

Constitución nuevas cooperativas   150.000 50.000

Plan Bienal   500.000 0

Total ayudas a empresas  4.059.000 3.653.114

   

Líneas a entidades Presupuesto 2018 (€) Convocado 2018 (€)

Gastos generales y de funcionamiento de entidades representativas  50.000 28.000

Fomento formación y difusión (no vinculado al empleo)   100.000 130.000

Fomento formación y difusión (vinculado al fomento del empleo)  100.000 400.000

Líneas nominativas en el presupuesto de la Generalitat que incluyen subvenciones de gastos de  

funcionamiento y de promoción, fomento y difusión de la Economía Social (entidades representativas, 

 Universidades, Institutos universitarios, Fundaciones y asociaciones  1.065.500 1.065.500

Total entidades de Economía Social  1.315.500 1.623.500

Total ayudas a la Economía Social en convocatorias (empresas + entidades) 5.276.613,94 

Total ayudas a la Economía Social en presupuestos  5.374.500,00

EXTREMADURA
Programas 2018 (€)

I: Creación de empleo estable
II: Apoyo técnico a sociedades Cooperativas, sociedades laborales y entidades asociativas 1.442.880 

Apoyo a entidades asociativas de la Economía Social  223.000

Total 1.665.880
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GALICIA
Programas 2018 (€)

Actividades de carácter informativo, divulgativo, formativo y de asesoramiento dirigidas a fomentar  

el emprendimiento cooperativo y la Economía Social 650.000 

Programa I: fomento del empleo en cooperativas y sociedades laborales (procedimiento TR802G). 1.937.400

Programa II: fomento del acceso a la condición de persona socia 1.461.649

Total 4.049.049 

 

MADRID
Programas 2018 (€)

Incorporación de desempleados como socios trabajadores o socios de trabajo a cooperativas y sociedades laborales 400.000

Inversiones que contribuyan a la creación, consolidación o mejora de la competitividad de cooperativas y sociedades laborales 350.000

Prestación de asistencia técnica 75.000

Realización de actividades de formación, difusión y fomento de la Economía Social vinculadas directamente al fomento del empleo 175.000

Apoyo a la creación de nuevas cooperativas, sociedades laborales y empresas de inserción y Apoyo al servicio  

de asesoramiento de asociaciones de autónomos y de la Economía Social  1.000.000 

Total 2.000.000

MURCIA
Programas 2018 (€)

Empleo en Cooperativas y Sociedades Laborales 2.521.750

Aportaciones en Economía Social   635.000

Difusión y Fomento de la Economía Social 150.000

Organizaciones Empresariales de la Economía Social   652.500

Inversiones en Economía Social 1.297.981

Asistencia Técnica en Economía Social   65.000

Economía Social en las Universidades Públicas 15.000

Total 5.337.231

NAVARRA
Programas 2018 (€)

Ayudas para la creación de empresas y asistencias técnicas 310.000

Ayudas a proyectos de sensibilización y promoción de la Economía Social  180.000

Ayudas a la inversión para la mejora de la competitividad 700.000

Ayudas para la entrada de nuevos socios-trabajadores y transformación en empresas de Economía Social  300.000

Ayudas incorporación de desempleados como socios 650.000

Total 2.140.000
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PAÍS VASCO
Programas 2018 (€)

Consolidación de estructuras asociativas de entidades y empresas de Economía Social 680.000 

Constitución y promoción de empresas de Economía Social, estudios de viabilidad de empresas en crisis  

y promoción territorial planificada de empresas de Economía Social   2.014.735 

Incorporación de personas socias a empresas de Economía Social 300.000 

Realización de actividades formativas en la Economía Social   582.000 

Intercooperación empresarial por entidades de Economía Social 166.667 

Asistencia técnica en las empresas de Economía Social   250.000 

Participación efectiva de personas trabajadoras en empresas de Economía Social 250.000 

Total 4.243.402 

4.243.402 €

2.140.000 €

5.337.231 €

5.276.614 €

16.669.766 €

447.691 €

2.000.000 €

1.384.312 €

4.049.049 €
870.000 €

1.665.880 €

126.000 €

5.021.078 €

839.475 €

862.000 €

1.300.000 €
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ACTUACIONES DE CEPES EN EL ÁMBITO INTERNACIONAL



El reconocimiento de CEPES como referente de la Economía Social en la esfera internacional se ha continuado incremen-

tando durante 2018. CEPES renovó ese año la presidencia de Social Economy Europe en Sofía por unanimidad de todos sus 

miembros y consolidó el liderazgo de la Red Euro-mediterránea de la Economía Social (ESMED) ante la Unión por el Medite-

rráneo (UpM) y la Unión Europea.  Durante ese mismo año, nuestra organización mantuvo reuniones de trabajo con todas 

las Instituciones Europeas, la UpM, la SEGIB (Secretaría General Iberoamericana) y con delegaciones de países de África, 

América Latina, Asia y Europa. Además, CEPES visitó y participó en actividades en 11 países (Alemania, Argentina, Bélgica, 

Bulgaria, Eslovenia, Francia, Italia, Marruecos, Mauritania, Portugal y Túnez). 

Esta intensa agenda internacional tiene su reflejo en las actividades habituales de CEPES. Cerca de la mitad de las reuniones 

institucionales mantenidas en 2018 estuvieron relacionadas con la Economía Social en Europa, el Mediterráneo, América 

Latina y la cooperación internacional con terceros países. Y más del 50% de las intervenciones que ha realizado CEPES han 

sido en foros que abordaron asuntos internacionales, especialmente de la Unión Europea.

12.1  
EUROPA. AVANZANDO HACIA UNA POLÍTICA DE LA UE PARA LA ECONOMÍA SOCIAL
La UE se ha ido dotando en los últimos años de un ecosistema de fomento de la Economía Social. Este entorno favorable se 

ha generado gracias de las propuestas y a la acción conjunta de las organizaciones del sector en Europa a través de Social 

Economy Europe (SEE).  CEPES está desempeñando un papel importante en esta unidad de acción al apostar de manera 

decidida por reforzar SEE como la máxima organización representativa de las 2,8 millones de empresas de Economía Social 

que existen en Europa y sus 13,6 millones de puestos de trabajo, que suponen el 8% del PIB europeo.

A continuación se destacan los hechos más relevantes de la agenda europea que muestran el papel central que CEPES y 

Social Economy Europe juegan hoy en Europa:

CEPES renueva la Presidencia de Social Economy Europe (SEE)
Los miembros de SEE volvieron a dar la 

confianza por unanimidad a Juan Antonio 

Pedreño para asumir la presidencia hasta 

el año 2021. Esta renovación se produjo 

en el marco de la Asamblea General de 

SEE celebrada en Sofía (Bulgaria)  con 

ocasión de la Conferencia Internacional 

de Alto Nivel  “La Economía - por una eco-

nomía sostenible y una Unión Europea 

socialmente inclusiva” organizada por la 

Presidencia Búlgara de la UE.

INFORME DE GESTIÓN 2018
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Bajo el mandato de CEPES, SEE ha incrementado de manera notable su papel como  interlocutor de la Economía Social ante todas las 

Instituciones y demás agentes sociales y socioeconómicos de la UE, estableciendo SEE un diálogo y una potente agenda de trabajo con 

el Parlamento, la Comisión y el Comité Económico y Social Europeo a favor de la Economía Social.

Social Economy Europe presenta a las Instituciones Europeas su propuesta  
de Plan de Acción Europeo para la Economía Social
CEPES asumió la elaboración de una propuesta de Plan de Acción de la Economía Social en consulta con todos los miembros de Social 

Economy Europe y en coordinación con la Dirección de SEE. Esta propuesta de Plan la concretó SEE en su policy paper “El futuro de las 

políticas de la UE para la Economía Social: hacia un plan de acción europeo” que recoge un total de 20 medidas y 64 acciones a favor de la 

Economía Social de Europa estructuradas en torno a 7 grandes pilares sobre los que se sustenta el Plan de Acción propuesto por el sector:

1.  Establecer un concepto jurídico de empresa de Economía Social en la UE

2.  Incrementar la visibilidad de las empresas y entidades de la Economía Social y de sus valores y modelos empresariales

3.  Medir y evaluar la realidad de la Economía Social y su contribución efectiva al desarrollo socioeconómico de la UE

4.  Construir un ecosistema favorable para el desarrollo de las empresas y entidades de Economía Social, que apoye su creci-

miento y acceso a la financiación, el establecimiento de un necesario marco legislativo y que además les permita operar a 

nivel transnacional en el mercado único

5.  Incrementar la incorporación de la Economía Social en los fondos y programas de la UE, como el FEDER, FSE plus y los Fon-

dos de Cohesión

6. Reforzar la Economía Social en la agenda exterior de la Unión Europea

7.  Consolidar y reforzar el diálogo permanente y estructurado entre de las Instituciones Europeas y la Economía Social

Este documento ha tenido un importante impacto institucional. Fue presentado en enero de 2019 por el Presidente de CEPES en repre-

sentación de SEE al Vicepresidente de la Comisión Europea, Jyrki Katainen, y a los co-presidentes del Inter-grupo de Economía Social.

CEPES trabajará con SEE para que este documento sea el referente que tomen en consideración los Partidos Políticos y las Instituciones 

Europeas, especialmente la Comisión, durante la próxima legislatura 2019-2023 a la hora de avanzar hacia un Plan de Acción que imple-

mente una política europea para las empresas de Economía Social.

CEPES contribuye a las propuestas de la Economía Social Europea a las Elecciones Europeas de Mayo 2019
Social Economy Europe presentó a principios de 2019 su Memorándum “Economía social, un vector de progreso económico y social en 

Europa” que recogía las propuestas de SEE ante las Elecciones Europeas de Mayo de ese mismo año.  Este documento identificaba las 10 

prioridades que todas las organizaciones de la Economía Social defenderán de manera conjunta durante la próxima legislatura 2019-

2023 de la UE:

Reunión con el Vicepresidente de la Comisión Europea Sr Katainen  
y la Sra. Vengiat, copresidenta del Intergrupo de Economía Social

Portada del Memorandum de 
propuestas de SEE para las 
Elecciones Europeas
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1.  Establecer un Plan de Acción Europeo para la Economía Social

2. Reconstituir el Intergrupo de Economía Social del Parlamento Europeo 

3.  Consolidar un diálogo estructurado sobre Economía Social con las Instituciones Europeas

4.  Avanzar hacia un marco legal europeo para las empresas y entidades de la Economía Social 

5. Mejorar el acceso de la Economía Social a la financiación y a los fondos europeos

6.  Situar a la Economía Social en el centro del Pilar Europeo de Derechos Sociales, del semestre europeo, de la política de cohe-

sión, de los Objetivos de Desarrollo Sostenible y del debate sobre el futuro del trabajo

7.  Estimular la innovación social y tecnológica y la inter-cooperación entre empresas y entidades de la Economía Social

8. Mejorar la visibilidad de la Economía Social

9. Fomentar el papel de la Economía Social en la acción exterior de la Unión Europea

10. Promover la contratación pública socialmente responsable

Estas propuestas refuerzan y son coherentes con las que CEPES había elaborado previamente, siendo SEE el altavoz de las prioridades 

de la Economía Social española en Europa.

CEPES apoya la organización del evento “Economía Social para el futuro de Europa” organizado  
por SEE en Bruselas en Febrero de 2019 junto con el Inter-grupo de Economía Social, el Comité  
Económico y Social Europeo (CESE) y el Comité de las Regiones (CdR)
Antes de finalizar la legislatura, SEE organizó en Bruselas en febrero de 2019 

el acto “Economía Social para el futuro de Europa” junto con el Inter-grupo, el 

Comité Económico y Social Europeo y el Comité de las Regiones. 

La importante presencia de representantes de los principales Grupos Políti-

cos y de altos representantes de todas las Instituciones comunitarias hizo 

que este acto fuera el marco adecuado para que SEE presentara sus pro-

puestas a las Elecciones Europeas. 

Actuaciones de la Comisión Europea
La Comisión Europea incrementó de manera notable sus programas e iniciativas para ejecutar el conjunto de 29 medidas a favor del 

desarrollo de la Economía Social que se había planteado para los años 2017 y 2018 en 5 ámbitos estratégicos:

4Mejorar el acceso de la Economía Social a la financiación

4Incrementar el acceso a los mercados

4Mejorar sus marcos legales y normativos

4Fomentar la innovación social, tecnologías y nuevas formas de empresa

4Reforzar al dimensión internacional

Junto a los encuentros institucionales y de trabajo de SEE al más alto nivel (Vicepresidente Katainen y Jefa de Unidad responsable de 

la Economía Social), la agenda de trabajo con la Comisión se ha visto incrementada con la puesta en marcha del Grupo de expertos so-

bre Economía Social y empresas sociales en el que participan SEE y ocho de sus miembros, lo que asegura una fuerte coordinación del 

sector para trasladar a través de Social Economy Europe las propuestas y prioridades de la Economía Social española en dicho espacio 

de trabajo privilegiado con la Comisión.

Otro foro estratégico que se reforzó en 2018 fue la “Task Force” que coordina las actividades de más de 20 Direcciones Generales de la 

Comisión Europea en el ámbito de Economía Social, dándose así coherencia a la acción de la Comisión en los 5 ámbitos estratégicos 

anteriormente señalados. 

Acto en el Parlamento Europeo sobre el futuro de Europa
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Gracias al trabajo de SEE en coordinación con CEPES, esta Task Force mantuvo en Abril de ese año una reunión de trabajo en la que 

participaron altos representantes del Gobierno de España y de los Gobiernos de la Región de Murcia, Navarra y País Vasco, que presen-

taron la Estrategia Española de Economía Social 2017-2020, el Pacto por la Excelencia de la Economía Social de la Región de Murcia, 

el I Plan Integral de Economía Social de Navarra 2017-2020 y las acciones del Gobierno del País Vasco para la economía Social.

Actuaciones con el Parlamento Europeo
Durante 2018, la incidencia institucional de la Economía Social europea en el Parlamento tuvo un impacto positivo para el sector. 

En el ámbito legislativo destacan las enmiendas que SEE elaboró al informe del Parlamento sobre la Propuesta de Reglamento relativo al 

Fondo Social Europeo Plus (FSE+), mencionadas en el apartado 5 de este informe y que han supuesto un importante logro para el sector. 

Además, la actividad institucional en el Parlamento se vio reforzada con la celebración de tres audiencias públicas del Inter-grupo de la 

Economía Social organizadas por SEE como secretariado del Intergrupo. Estas sesiones abordaron temas estratégicos para el desarrollo 

de la Economía Social en Europa, con una alta representación institucional y con asistencia de más de 500 personas.

4�Audiencia “El papel de la Economía Social en la configuración del futuro del trabajo”. 

4�Audiencia sobre nueva generación de políticas públicas para la Economía Social. 

4�Audiencia “La contratación pública responsable y la Economía Social”.

 Publicación
 Soporte
 Circulación
 Difusión
 Audiencia

 ABC Empresa
 Prensa Escrita
 121 283
 90 050
 441 000

 Fecha
 País
 Página
 Tamaño
 V.Publicitario

 26/05/2019
 España
 9
 246,20 cm² (39,5%)
 12 717 EUR (14 403 USD) 

L
a globalización, el envejeci-

miento y la digitalización es-

tán transformando el mundo 

tal y como lo conocemos. Es-

tán cambiando nuestra economía y la 

forma en que trabajamos, con nuevos 

puestos de trabajo que antes no exis-

tían, con nuevas responsabilidades la-

borales, con nuevas cualificaciones. 

Se presenta una enorme cantidad de 

oportunidades para las empresas, los 

trabajadores y los ciudadanos, pero 

también desafíos que debemos afron-

tar de forma imperativa. Porque para 

algunas personas estos cambios se es-

tán produciendo con demasiada rapi-

dez. Porque las personas tienen mie-

do de salir perdiendo y se preocupan 

por el futuro de sus hijos y nietos. En-

tiendo la incertidumbre y el miedo de 

las personas. No queremos simple-

mente experimentar estos cambios. 

Queremos ayudar a conformar nues-
tro futuro e invertir en las personas 

para no dejar de lado a nadie. 

Ese es el motivo por el que en 2017 

presentamos el pilar europeo de de-

rechos sociales que fue aprobado ese 

mismo año durante la primera cum-

bre social celebrada en veinte años. 

Se trata de un hito en la historia so-

cial de Europa. El pilar constituye 

nuestra guía para una política orien-

tada hacia el futuro. Establece 20 prin-

cipios y derechos organizados en tor-

no a tres prioridades. En primer lu-

gar, la igualdad de oportunidades en 

POR QUÉ EUROPA NECESITA SU 
PILAR DE DERECHOS SOCIALES
«Tenemos que converger por arriba, para lograr 

mejores condiciones de vida y de trabajo»

converger por arriba, para lograr me-

jores condiciones de vida y de traba-

jo. Para capacitar a las personas. Al 

mismo tiempo debemos aseguramos 

de que nuestros reglamentos e insti-

tuciones estén preparados para el fu-

turo digital. Todos los Estados miem-

bros mantienen el compromiso de lle-

varlo a cabo y todo el mundo se 

encuentra trabajando actualmente en 

su ámbito de competencia. 

Hemos presentado una Agenda de 

las Capacidades para Europa destina-

da a garantizar que las personas cuen-
ten con la cualificación adecuada. He-

mos realizado propuestas legislativas 

para proteger mejor a los trabajado-

res más vulnerables, incluidos los de 

la economía de las pla-

taformas o economía 

colaborativa, tanto en 

lo que respecta a sus 

condiciones laborales 

como a su acceso a la 

seguridad social. Tam-

bién hemos propuesto 

una mejor conciliación 

educación, formación y aprendizaje 
permanente. En segundo lugar, con-

diciones de trabajo justas. Y, por últi-

mo, acceso a protección y servicios 

sociales. Nuestro obje-

tivo es reducir las gran-

des diferencias sociales 

existentes entre los Es-

tados miembros de la 

Unión Europea. Pero no 

se trata de entrar en 

una espiral de empeo-

ramiento. Tenemos que 

de la vida laboral y personal para que 

mujeres y hombres puedan compagi-

nar ambas de forma más equilibrada. 

Dichas propuestas han sido acorda-

das con el Parlamento Europeo y los 

Estados miembros. Esta nueva legis-

lación supondrá un cambio positivo 

para muchos europeos.  

De esta forma, el pilar nos servirá 

de brújula para prepararnos para las 

realidades del siglo XXI. Esta cuestión 

no solo es importante por motivos so-

ciales, sino que también resulta esen-

cial para nuestra productividad, inno-

vación y competitividad en el mundo. 

Gracias al pilar, podremos construir 

sociedades modernas, integradoras y 

competitivas, donde el dinamismo de 

la economía y el progreso social sigan 

yendo de la mano. 

Queremos mantener el ritmo en 

esa dirección. Pero ello no sucederá 

por sí solo. Poner en práctica los de-
rechos sociales es una responsabili-

dad conjunta de los Estados miem-

bros, los interlocutores sociales y la 

sociedad civil. Gracias a la colabora-

ción de entidades como la Confede-

ración Empresarial Española de la 

Economía Social (Cepes), podemos 

afirmar que estamos más cerca de 

desarrollar una economía social más 

sostenible y más inclusiva. Solo con 

un esfuerzo conjunto podremos cons-

truir una Europa social y justa que 

en los años venideros llegue a buen 

puerto. 

MARIANNE THYSSEN 
COMISARIA EUROPEA DE EMPLEO,  

ASUNTOS SOCIALES, CAPACIDADES Y  
MOVILIDAD LABORAL

Objetivo 
«Debemos 

asegurarnos de que 
nuestros reglamentos 
e instituciones estén 
preparados para el 

futuro digital»

Reunión con Presidente del CESE, Luca Jahier y Amiene Rodert 
representante de ES en el CESE.

Reunión con la Comisaria Bienkowska, responsable de la cartera de 
Empresa de la Comisión Europea
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Actuaciones con el Comité Económico y Social Europeo
CEPES participó y apoyó las numerosas iniciativas que el Comité Económico y Social Europeo (CESE) adoptó a favor del sector. Una de las 

más importantes fue la celebración en el mes de junio en Bruselas en el Tercer Día Europeo de las Empresas de Economía Social, donde 

el Presidente de CEPES intervino en representación de SEE.

Asimismo CEPES, a través de su consejero Miguel Ángel Cabra de Luna, in-

crementó su actividad como miembro del CESE a través de una mayor inci-

dencia en los dictámenes del Comité. Esta labor se ha traducido en que la 

Economía Social se tuviera en cuenta en varios informes del CESE relativos 

a las principales políticas de la UE como es el Reglamento del Fondo Social 

Europeo Plus y el Marco Financiero Plurianual 2021-2027.

Compromiso de los Gobiernos de los Estados miembros con la Economía Social
La contribución de los Estados miembros al desarrollo de la Economía Social 

en Europa muy relevante y especialmente los Gobiernos que forman parte 

del “Comité de Monitoreo” conformado por un Grupo de países que están 

apostando por la Economía Social y en cuyas actividades se han implicado 

un total de 14 países. 

El Presidente de CEPES participó en presentación de SEE en las dos reunio-

nes del ”Comité de Monitoreo” celebradas en Sofía en Abril y en Luxemburgo 

en Octubre. CEPES tuvo un papel especialmente importante en esta segun-

da reunión dado que el “Comité” acordó que España asumirá la Presidencia 

en 2020 tras Francia, lo que permitirá a CEPES proponer al Gobierno accio-

nes a favor de la Economía Social en la UE, todo ello en coordinación con SEE 

y todos sus miembros.

Destacar en este capítulo que CEPES mantuvo una estrecha relación con la Economía Social de Portugal, acompañando el proceso de 

nacimiento y consolidación de la Confederación Portuguesa de Economía Social. Esta cooperación contribuyó a que la Economía Social 

formara parte de la agenda de trabajo de la declaración de la Cumbre Hispano Lusa en Valladolid del mes de Noviembre. Fruto de esta 

Cumbre liderada por los Presidentes de Gobierno de ambos Países y varios Ministros, se aprobó un manifiesto que recoge varios com-

promisos relacionados con la cooperación entre ambos países en el ámbito de la Economía Social a nivel bilateral y en Europa.  

Acto Intergrupo Economía Social con Vicepresidente del 
Parlamento Europeo, Ramón Luis Valcarcel e Iratxe García, 
eurodiputada por el PSOE

Acto del Intergrupo de Economía Social sobre contratación 
pública con J. L. Rodriguez Zapatero y la Comisaria BienKowska.

Foto de Familia de Gobiernos que apuestan por la Economía Social, en el que España estuvo representada por Maria Antonia Pérez León



Confederación Empresarial Española de la Economía Social

12
56

12.2 
MEDITERRÁNEO
2018 fue un año muy importante para la Economía Social euro-mediterránea. Varios hitos han marcado su desarrollo a los que CEPES ha 

contribuido de manera decisiva.

1.  El primer hito fue la decisión de la Unión por el Mediterráneo (UpM) y la Comisión Europea de dedicar uno de los cuatro capítulos de su 

programa de trabajo conjunto sobre cooperación industrial y desarrollo de PYME 2018-2020 a promover iniciativas para la creación 

de empleo y la Economía Social. Las medidas que recoge este programa a favor de la Economía Social responden a las propuestas que 

desde 2016 viene elaborando la Red Euro-mediterránea de Economía Social (ESMED), que lidera CEPES.

2.  Pocos meses más tarde, en diciembre de 2018, se presentó en Turín (Italia) durante la Cumbre de Comités Económicos y Sociales 

(CES) del norte y sur del Mediterráneo el informe sobre Economía Social y emprendimiento en el que los CES marcan las prioridades 

para fomentar el desarrollo de este tejido empresarial en la región euro-mediterránea. CEPES participó en la elaboración de este infor-

me que coordinó el CES de España en colaboración de los CES de Grecia, Jordania, Marruecos y el CESE. Las aportaciones de CEPES 

conformaron el grueso de este informe y de las propuestas que en él se recogen que están en línea con las propuestas de ESMED.  

Asimismo, la Red ESMED intervino en el acto de presentación de este informe. 

3.  En Abril de 2019 se produce el avance institucional más relevante para el sector en el Mediterráneo. Gracias a la iniciativa de la UpM y 

al apoyo de los miembros de la Red ESMED, la declaración final de la Conferencia euro-mediterránea de los Ministerios responsables 

de empleo de los 43 Estados de la Unión por el Mediterráneo (UpM) hace un llamamiento a favor de la creación de un ecosistema 

favorable a la Economía Social que libere el potencial de estas empresas y entidades en el Mediterráneo. En concreto, se señala que 

la Economía Social no es sólo una forma alternativa de aportar valor económico, social y medioambiental, sino también una forma 

inteligente de aprovechar recursos, crear empleo sostenible y generar un crecimiento económico inclusivo en la región. 

En definitiva, la Economía Social en el Mediterráneo alcanzó durante 2018 un reconocimiento institucional sin precedentes que deberá 

seguirse trabajando para dotar a la región de una política adecuada para su fomento y desarrollo. Ésta es una línea de trabajo que CEPES 

va a incrementar en coordinación con sus socios de la Red ESMED.

Reunión con delegación coreana en Bilbao

Reunión en la Meda Week de Barcelona con ASCAME  
(Cámaras de Comercio del Mediterráneo)

COnferencia de Economía Social en Túnez
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12.3
AMÉRICA LATINA
CEPES retomó en 2018 el diálogo y la cooperación con las princi-

pales organizaciones cooperativas y  Economía Social de América 

Latina. 

Un primer paso lo representó la participación del Presidente en el 

II  Foro Iberoamericano de Economía Social Estrategias y Alianzas 

para los Objetivos de Desarrollo Sostenible organizado por FAECTA 

en junio de 2018 en Sevilla. 

Otro hecho muy relevante lo representó la participación del Presi-

dente de CEPES en la Cumbre Cooperativa de las Américas en Bue-

nos Aires del 20 al 26 de Octubre donde expuso la realidad de la 

Economía Social española y europea así como los avances que la 

acción coordinada de toda la Economía Social aporta al desarrollo 

del cooperativismo.  

Esta presencia en Buenos Aires facilitó la organización de encuen-

tros con organizaciones cooperativas de varios países de América 

latina que hizo que CEPES elaborara la Declaración institucional 

con motivo de la Cumbre iberoamericana de Guatemala dirigida a 

todos los países iberoamericanos que contó con el apoyo de “Coo-

perativas de las Américas”,  de CICOPA-América Latina, como coo-

perativas de trabajo asociado, y de la organización latinoamericana 

de Mutualidades. 

La Declaración de la Economía Social tuvo un impacto positivo 

porque las Conclusiones de la Cumbre reconocieron “el papel del 

sector privado, desde las micro, pequeñas y medianas empresas 

(MIPYMES) y las cooperativas hasta las corporaciones más gran-

des, (…) en el cumplimiento de la Agenda 2030”. 

La presencia en Buenos Aires permitió la realización de reuniones con el Presidente de la ACI, Ariel Guarco y con representantes del 

movimiento cooperativo uruguayo con el que CEPES históricamente tiene buenas relaciones.

 Publicación
 Soporte
 Circulación
 Difusión
 Audiencia

 La Verdad
Cooperativismo Regional
 Prensa Escrita
 16 918
 13 709
 151 000

 Fecha
 País
 Página
 Tamaño
 V.Publicitario

 24/10/2018
 España
 7
 344,40 cm² (55,2%)
 2707 EUR (3066 USD) 

MURCIA
 

:: C. ESCOLAR 

Juan Antonio Pedreño Fru-
tos, representante del coo-
perativismo de la Región de 
Murcia y España, y de la eco-
nomía social en Europa, ha 
viajado a Buenos Aires in-
vitado por la Alianza Coo-
perativa Internacional (ACI) 

para intercambiar conoci-
mientos y experiencias de 
ambas partes del mundo. 
Pedreño participó hace unos 
días en la Asamblea Gene-
ral 2018 de la ACI, como res-
ponsable de Coceta, Confe-
deración Española de Coo-
perativas de Trabajo Asocia-
do, enmarcada en la V Cum-
bre de Cooperativas de las 

Américas que se celebra del 
23 al 26 de octubre. En su 
visita a la capital argentina, 
el presidente de Ucomur, la 
Unión de Cooperativas de 
la Región de Murcia; Coce-
ta, Cepes, Confederación 
Empresarial Española de la 
Economía Social y SEE, So-
cial Economy Europe, ha-
blará de su experiencia en 
todas estas entidades a las 
que representa. 

También aprovechará 
para visitar cooperativas del 
país y conocer sus políticas 
de gestión, con el objetivo 
de aprender nuevas formu-
las.  Además, formará parte 
hoy de un acto en Uruguay 
promovido por el movi-
miento cooperativo. 

Pedreño, igualmente, in-
tervendrá en la cumbre que 
enmarca todas estas activi-
dades cuyo tema principal 
es ‘Cooperativas en la hora 
de los desafíos globales’. El 
objetivo de la V Cumbre de 
Cooperativas de las Améri-
cas es fortalecer social y em-
presarialmente a las orga-
nizaciones cooperativas, en 
diálogo con toda la econo-
mía social y solidaria, como 
actores para promover la de-
fensa del planeta y la cons-
trucción de un sistema fi-
nanciero al servicio del de-
sarrollo sostenible. 

Tal y como dice el progra-
ma, esta edición está «pen-
sada para promover la inno-
vación y creatividad coope-
rativa y a inspirar conversa-
ciones que logren delinear 
la comprensión necesaria 
para ayudar a generar apo-
yo político». Este incluye 
sesiones plenarias con ora-
dores de alto nivel y talle-
res sobre una gran variedad 
de temas, desde derecho 
hasta educación, género y 
políticas públicas, así como 
talleres sectoriales.  

Entre estas sesiones se en-
cuentra la conferencia ma-
gistral a cargo de Juan Anto-
nio Pedreño, junto a Javier 
Goienetxea, presidente de 
Konfecoop, dentro del eje 
dedicado a la economía so-
cial llamada ‘Integración de 
la Economía Social y solida-
ria para los desafíos globales’.

Juan Antonio Pedreño 
participa en la V Cumbre 
de Cooperativas de las 
Américas en Buenos Aires

El presidente de la 
economía social en 
Europa asiste a la 
Asamblea General 
de la Alianza 
Cooperativa 
Internacional

El objetivo es 
fortalecer social y 
empresarialmente a 
las organizaciones 
cooperativas

Juan Antonio 
Pedreño, durante 
su comparecencia. 
:: UCOMUR

 Encuentro de Juan Antonio Pedreño y Javier Goienetxea presidente y Vicepresidente de CE-
PES respectivamente con el Presidente de la ACI, Ariel Guarco

Reunión con representantes  
del cooperativismo Uruguayo
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EMPRESAS RELEVANTES DE LA ECONOMÍA SOCIAL 2016-2017

Debido al interés que sigue suscitando, desde su primer año de edición en 2007, CEPES 

editó las “Empresas relevantes de la Economía Social” 2017-2018”. Este informe que se ha 

consolidado durante los últimos años tiene como objetivo visibilizar el tejido empresarial 

de la Economía Social, su pluralidad de fórmulas jurídicas y su presencia en el escenario 

socio económico español. 

Este informe no pretende ser un listado exhaustivo y cerrado sino más bien recoger algu-

nas de las empresas que conforman el tejido empresarial de la Economía Social y que han 

sido seleccionadas por los socios de Cepes. Hay más empresas que las descritas, pero 

las expuestas son un claro ejemplo de la pluralidad y diversidad del tejido productivo de 

la economía.

Se han analizado 958 empresas de las cuales 598 son cooperativas, 206 sociedades laborales, 94 centros especiales de 

empleo, 26 mutualidades, 18 empresas de inserción, 9 cofradías de pescadores y 8 grupos empresariales.

Como viene siendo habitual, la difusión de esta publicación se ha hecho con la distribución de una nota de prensa a los me-

dios, su alojamiento en la sección de Publicaciones de la web de CEPES y en las RRSS de CEPES (twitter, linkedin y Facebook)

Este informe puede consultarse en la web de CEPES: http://www.cepes.es/social/ranking

INFORME DE GESTIÓN DE CEPES 2017

La visibilidad, la transparencia en la ejecución de acciones y en la comunicación, son ob-

jetivos de CEPES que se plasman en esta publicación que con carácter anual se elabora. 

Un año más, se editó el Informe de Gestión 2017 donde se explica en detalle las acciones 

desarrolladas por la organización durante el año 2017-2018 y, que junto con la Memoria 

Económica se repartió entre los socios durante la Asamblea General Ordinaria.

Este informe está disponible en el Portal de Transparencia de CEPES: 

 https://www.cepes.es/documentacion/448 

13 Publicaciones, jornadas y otras acciones de difusión

Las empresas de Economía Social 
ante el Futuro del Trabajo 

y el crecimiento sostenible

XXVI ASAMBLEA GENERAL DE CEPES

Informe de Gestión
2017
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ACTUALIZACIÓN DEL CUADRÍPTICO SOBRE LA ECONOMÍA SOCIAL EN ESPAÑA 2017-2018

Bajo la premisa de dar a conocer y fomentar la Economía Social, CEPES actualiza todos los años este 

Cuadríptico de la Economía Social en España.  Desde su primera edición y, con carácter anual, CEPES 

ha procedido a recopilar los datos necesarios para actualizar el contenido de este folleto divulgativo. 

Además de la información relativa a los datos estadísticos, el informe contiene los aspectos más des-

tacados de la actividad institucional de CEPES, destacando los hitos más relevantes que ha marcado 

la evolución de la Economía Social en ese período y las repercusiones más destacadas que se han 

publicado en los medios sobre los mismos.

Este documento está disponible en: https://www.cepes.es/publicaciones

INFORME SOBRE LA CONTRIBUCIÓN DE LA ECONOMÍA SOCIAL  
A LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE A TRAVÉS DE LA COOPERACIÓN AL DESARROLLO

En diciembre se finalizó un nuevo informe sobre la experiencia de la Economía Social en la cooperación 

al desarrollo realizado entre los meses de mayo y septiembre. Este informe analiza en profundidad los 

datos recogidos con la información sobre los 44 proyectos de cooperación que las organizaciones 

que conforman el tejido asociativo de CEPES ejecutaron 2018 y 2017.   Este informe ofrece una “foto-

grafía” de la situación general de la Economía Social en la cooperación y sobre su contribución a los 

ODS, Este informe fue presentado al Secretario General de la Cooperación del Ministerio de Asuntos 

Exteriores, quien lo ha considerado como un documento de referencia de gran valor.

Este informe está disponible en: https://www.cepes.es/publicaciones

ELABORACIÓN DE UNA PUBLICACIÓN CONMEMORATIVA DEL 25 ANIVERSARIO DE CEPES

En 2017 CEPES cumplía 25 años, y para celebrar este hito, la Junta Directiva de CEPES decidió editar una publicación especial que reco-

giera, de manera gráfica y visual, los hechos más destacados de la historia de la Confederación.

Tras una labor de ordenación, recopilación y clasificación del archivo gráfico de CEPES, en 2018 se publicó este Libro, que además cuen-

ta con los artículos de miembros de los Gobiernos, tanto estatal como autonómicos, diputados y otros altos representantes de las institu-

ciones del Estado, que han dejado huella en los hitos más relevantes, que han marcado el destino y la evolución de la organización. Entre 

ellos destacan Mariano Rajoy, Fátima Báñez o Pedro Sánchez. Este libro se ha ido entregando a lo largo del año a diferentes autoridades. 

1992-2017        CONSTRUYENDO ECONOMÍA SOCIAL
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LA ECONOMÍA SOCIAL EN LA FORMACIÓN UNIVERSITARIA DE POSTGRADO. Curso académico 2018-2019

Motivados por la gran aceptación y difusión que se hace de este informe por los medios de comu-

nicación, CEPES publica desde el año 2012 este informe de análisis de la formación de postgrado 

ofertada por las universidades españolas asociadas a la CRUE (Conferencia de Rectores de univer-

sidades españolas).

El documento analiza la oferta formativa posterior al grado en 44 universidades españolas, buscan-

do aquella ligada al fomento y promoción de las fórmulas empresariales de la Economía Social cuyo 

foco de interés sean los cursos de postgrado relacionados con:

4�el emprendimiento colectivo bajo este modelo empresarial,

4�la gestión de empresas y entidades de Economía Social, y

4�aquellas otras acciones formativas que de forma genérica se dirigen a fomentar el emprendimien-

to o la constitución de empresas, pero en las que se presta especial atención a los modelos de empresa que conforman el conjunto 

de la Economía Social.

El objetivo principal de este informe es visibilizar las 115 acciones formativas de postgrado y 3 doctorados dirigidos a fomentar el conoci-

miento y la profesionalización sobre los modelos empresariales de la Economía Social

Este informe está disponible en: https://www.cepes.es/publicaciones

JORNADAS Y EVENTOS 
SESIÓN DE FORMACIÓN SOBRE LA GUÍA DE APLICACIÓN DE LA DEBIDA DILIGENCIA  
SOBRE DERECHOS HUMANOS PARA EMPRESAS EN COLABORACIÓN CON LA FUNDACION CIDEAL 

En esta Jornada que CEPES coorganizó con la Fundación CIDEAL, fue presidida 

por Emili Villaescusa miembro de la junta directiva y presidente de la Confederació 

de Cooperatives de la Comunitat Valenciana. Asistieron representantes de ASAL-

MA, COCETA, UECOE, empresas de inserción, la FUNDACIÓN ONCE, GSD COOPERA-

TIVA, FECOMA, AECID y del Ministerio de Empleo y Seguridad Social. El objetivo de 

la misma fue presentar y sensibilizar a las entidades de Economía Social sobre la 

aplicación de los Derechos Humanos en las empresas. 

JORNADA “CUESTIONES TRIBUTARIAS RELEVANTES DE LA ECONOMÍA SOCIAL”

Como todos los años, CEPES celebró en la sede de la Fundación ONCE esta Jorna-

da Formativa, a la que asistieron 85 personas de los socios miembros. Este evento 

sirvió para debatir en torno al cumplimiento de los requisitos para la aplicación del 

régimen fiscal de cooperativas, en orden a facilitar la adopción de comportamien-

tos tendentes a minimizar las posibles  regularizaciones  tributarias.  Asimismo, se 

abordó una revisión de las modificaciones más relevantes producidas durante el 

último ejercicio respecto al Reglamento de desarrollo de la Ley General.
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ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE CEPES 2018

El 22 de mayo de 2018, CEPES celebró su Asamblea General Ordinaria en al Auditorio de la Fundación Giner de los Ríos de Madrid, en la 

que participaron un total de 180 personas. 44 de ellas fueron invitados de otras organizaciones, de los gobiernos autonómicos, altos 

representantes de la Administración, diputados y senadores, etc.

Este acto asambleario con carácter interno se desarrolló dentro de los procedimientos establecidos, con la adopción de los acuerdos 

estatutariamente determinados. La Asamblea la clausuró la exministra de Empleo y Seguridad Social, Fátima Bañez, quien presentó las 

medidas que integran la Estrategia Española de Economía Social.  Se aprovechó su presencia para entregarle el primer ejemplar del libro 

de CEPES conmemorativo de su 25 aniversario 

JORNADA CON EUROPEAN BLOCKCHAIN HUB, SOBRE “BLOCKCHAIN”  
PARA LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE (ODS)’

Este encuentro se celebró en el Círculo de Bellas Artes de Madrid, y contó con la 

participación de numerosos expertos internacionales de Europa y Asia para com-

partir su visión sobre Blockchain, la misión de esta nueva tecnología en el marco de 

los ODS, así como las oportunidades que ofrece a la Economía Social.

Participaron, el presidente de CEPES y del European Blockchain HUB, Blaz Golob; la 

directora de Blockchain Lab BAES, Carmen Pastor; así como el desarrollador sénior 

de esta entidad, Ramón Martínez Palomares.

Durante la jornada se analizó cómo en el futuro, todos los servicios públicos utili-

zarán la tecnología Blockchain, configurándose como una gran oportunidad para 

que Europa y los Estados Miembros reconsideren sus sistemas de información, 

promuevan la confianza del usuario, y la protección de datos personales, ayuden 

a crear nuevas oportunidades de negocios y establezcan nuevas áreas de lide-

razgo, beneficiando a ciudadanos, servicios públicos y empresas. La tecnología 

Blockchain puede ser una poderosa palanca para reunir a todas las partes inte-

resadas involucradas en las cadenas de valor y las que las regulan: productores, 

intermediarios, el consumidor final y los gobiernos.
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CEPES EN LAS REDES SOCIALES
En la estrategia de comunicación de CEPES se apuesta, de manera constante, por seguir creciendo y reforzando la presencia de la 

organización en los medios sociales.  Por ello, además de continuar adquiriendo peso en medios como Twitter o FACEBOOK, en 2018 se 

consolidó las redes de  LINKEDIN y del canal en YOUTUBE.

FACEBOOK
En cuanto a la página de FACEBOOK, la audiencia, 

medida por el número de seguidores, se sitúa en 

1.034, lo que significa 131 seguidores más que en 

2017, lo que supone un incremento del 12.7% en un 

año

A lo largo del 2018 se han publicado 60 noticias que 

han llegado a un total de 29.160 personas 

TWITTER
Respecto a Twitter, se ha seleccionado la herra-

mienta Twitter Analytics para analizar nuestra pre-

sencia en esta red social.  Respeto a la audiencia, 

medida en twitter por el número de seguidores, se sitúa en 4.289. El 

incremento respecto al año anterior en el número de seguiores es 

del 17.5%

CEPES tiene  4 listas de distribución donde archiva vídeos, entre-

vistas o reportajes de interés. 

1. Cepes internacional

2. Cepes en los medios

3. Intervenciones en actos y jornadas

4. Actividad institucional

Una de las acciones que más nos han permitido enriquecer nues-

tro material multimedia ha sido la posibilidad mediante determina-

das aplicaciones y recursos de editar y guardar vídeos en forma-

tos Avi o similar directamente desde CEPES, sin la necesidad de 

publicarlos mediante links de terceros.



PUBLICACIONES · JORNADAS · REDES SOCIALES · INFORME DE GESTIÓN 2018

13
63

LINKEDIN
Junto con el CANAL YOUTUBE, son 

otras dos REDES que CEPES utiliza para 

incrementar su presencia. A diferencia 

de otras redes sociales, linkedin está 

especialmente orientada hacia perfiles profesionales.  

El principal objetivo es poner en contacto a diferentes 

profesionales de cualquier sector, generar negocios y 

ampliar contactos profesionales.

Linkedin mide el alcance de cada publicación. En linke-

din tenemos 219 seguidores, un incremento del 11% 

respecto al ejercicio anterior 

WEB DE CEPES
En 2018,  las estadísticas de la web de CEPES, alcan-

zaron un número de 180.992 visitas de todos los con-

tinentes, predominando visitas de Europa. 
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42.140 empresas 

     2.177.256 empleos

        21.108.626 personas asociadas

             12% del PIB

LA ECONOMÍA SOCIAL EN CIFRAS
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14 La Economía Social en cifras

En este capítulo, se ofrecen las cifras de la Economía Social Española a 31/12/2018, así como los datos  estadísticos especí-

ficos de algunos de los tipos de entidades que la componen. 

Todos los datos se han obtenido a partir de las aportaciones de los socios de CEPES, con la  única excepción de los datos 

relativos a las cooperativas y sociedades laborales, que se extraen directamente de las estadísticas que ofrece el Ministerio 

de Empleo y Seguridad Social. 

Número de Empresas/Entidades de la Economía Social  

 19.954 Nº Cooperativas 1

 8.725 Nº Sociedades Laborales 2

 8.163 Nº Asociaciones 4

 3.796 Nº Empresas de Economía Social con otra fórmula jurídica 3

 670 Nº Centros Especiales de Empleo 2

 281 Nº Mutualidades 2

 2601 Nº Empresas de Inserción 2

 198 Nº Cofradías de Pescadores 2

 93 Nº Fundaciones 5

 1.150.341 Agricultores y ganaderos asociados a cooperativas 4

 329.389 Nº de autónomos 3

 322.880 Nº de socios trabajadores/ de trabajo y asalariados en cooperativas 1

 187.706 Nº asalariados en otras formas jurídicas 1

 84.984 Nº de trabajadores con discapacidad 5

 62.175 Nºsocios trabajadores y asalariados en sociedades laborales 1

 35.000 Nº de trabajadores en cofradías de pescadores 5

 3.439 Nº de trabajadores en inserción 5

 1.380 Trabajadores en Mutualidades 5

 10.156.827 Socios no trabajadores 1

 8.401.799 Nº de asociados 2 

2.550.000  Nº de mutualistas 3

1 Fuente: Ministerio de Trabajo, Migraciones y Seguridad Social. Dirección General del Trabajo Autónomo, de la Economía Social y de la RSE
2 Fuente: datos facilitados por CNEPS (Mutualidades), FAEDEI (empresas de inserción), FEACEM (centros especiales de empleo. Datos 2013 no actualizados), 
   FNCP (Cofradías de Pescadores) y REAS
3 Fuente: Grupo CLADE, Fundación Espríu, ATLANTIS, AEDIS, GRUPO COOPERATIVO CAJAMAR, CORPORACIÓN MONDRAGON, UECOE y REAS
4 Fuente: CERMI, AEDIS y REAS.
5 Fuente: UNIDE, Fundación ESPRÍU, Grupo CLADE, CEPES Navarra, Mondragón Corporación y REAS

1 Fuente: Ministerio de Trabajo, Migraciones y Seguridad Social. Dirección General del Trabajo Autónomo, la Economía Social y la Responsabilidad Social de las Empresas
2 Fuente: ONCE, ILUNION, FAEDEI, FUNDACIÓN ESPRIÚ, FNCP, CEPES-Navarra, REAS, Atlantis Group, Grupo Cooperativo CAJAMAR Y CONCOVI
3 Fuente: UECOE, UNACOMAR, REAS, Group Clade
4 Fuente: COOPERATIVAS AGROALIMENTARIAS DE ESPAÑA.
5 Fuente: Datos facilitados por los socios de CEPES

1 Fuente: CEPES. Datos faciltiados por los socios de CEPES
2 Fuente: CEPES. Datos facilitados por CNEPS
3 Fuente: CERMI,REAS, FUNDACIÓN ESPRIU, CAJAMAR CAJA RURAL 
   y CONF. DE COOPERATIVES DE LA COMUNITAT VALENCIANA, ONCE y CCC

 TOTAL 42.140

 TOTAL 2.177.256

 TOTAL 21.108.626

 19.954 Nº Cooperativas 1

 8.725 Nº Sociedades Laborales 2

 8.163 Nº Asociaciones 4

 3.796 Nº Empresas de Economía Social con otra fórmula jurídica 3

 670 Nº Centros Especiales de Empleo 2

 281 Nº Mutualidades 2

 2601 Nº Empresas de Inserción 2

 198 Nº Cofradías de Pescadores 2

 93 Nº Fundaciones 5

 1.150.341 Agricultores y ganaderos asociados a cooperativas 4

 329.389 Nº de autónomos 3

 322.880 Nº de socios trabajadores/ de trabajo y asalariados en cooperativas 1

 187.706 Nº asalariados en otras formas jurídicas 1

 84.984 Nº de trabajadores con discapacidad 5

 62.175 Nºsocios trabajadores y asalariados en sociedades laborales 1

 35.000 Nº de trabajadores en cofradías de pescadores 5

 3.439 Nº de trabajadores en inserción 5

 1.380 Trabajadores en Mutualidades 5

 10.156.827 Socios no trabajadores 1

 8.401.799 Nº de asociados 2 

2.550.000  Nº de mutualistas 3

1 Fuente: Ministerio de Trabajo, Migraciones y Seguridad Social. Dirección General del Trabajo Autónomo, de la Economía Social y de la RSE
2 Fuente: datos facilitados por CNEPS (Mutualidades), FAEDEI (empresas de inserción), FEACEM (centros especiales de empleo. Datos 2013 no actualizados), 
   FNCP (Cofradías de Pescadores) y REAS
3 Fuente: Grupo CLADE, Fundación Espríu, ATLANTIS, AEDIS, GRUPO COOPERATIVO CAJAMAR, CORPORACIÓN MONDRAGON, UECOE y REAS
4 Fuente: CERMI, AEDIS y REAS.
5 Fuente: UNIDE, Fundación ESPRÍU, Grupo CLADE, CEPES Navarra, Mondragón Corporación y REAS

1 Fuente: Ministerio de Trabajo, Migraciones y Seguridad Social. Dirección General del Trabajo Autónomo, la Economía Social y la Responsabilidad Social de las Empresas
2 Fuente: ONCE, ILUNION, FAEDEI, FUNDACIÓN ESPRIÚ, FNCP, CEPES-Navarra, REAS, Atlantis Group, Grupo Cooperativo CAJAMAR Y CONCOVI
3 Fuente: UECOE, UNACOMAR, REAS, Group Clade
4 Fuente: COOPERATIVAS AGROALIMENTARIAS DE ESPAÑA.
5 Fuente: Datos facilitados por los socios de CEPES

1 Fuente: CEPES. Datos faciltiados por los socios de CEPES
2 Fuente: CEPES. Datos facilitados por CNEPS
3 Fuente: CERMI,REAS, FUNDACIÓN ESPRIU, CAJAMAR CAJA RURAL 
   y CONF. DE COOPERATIVES DE LA COMUNITAT VALENCIANA, ONCE y CCC

 TOTAL 42.140

 TOTAL 2.177.256

 TOTAL 21.108.626

Número de personas asociadas a la Economía Social 
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 19.954 Nº Cooperativas 1

 8.725 Nº Sociedades Laborales 2

 8.163 Nº Asociaciones 4

 3.796 Nº Empresas de Economía Social con otra fórmula jurídica 3

 670 Nº Centros Especiales de Empleo 2

 281 Nº Mutualidades 2

 2601 Nº Empresas de Inserción 2

 198 Nº Cofradías de Pescadores 2

 93 Nº Fundaciones 5

 1.150.341 Agricultores y ganaderos asociados a cooperativas 4

 329.389 Nº de autónomos 3

 322.880 Nº de socios trabajadores/ de trabajo y asalariados en cooperativas 1

 187.706 Nº asalariados en otras formas jurídicas 1

 84.984 Nº de trabajadores con discapacidad 5

 62.175 Nºsocios trabajadores y asalariados en sociedades laborales 1

 35.000 Nº de trabajadores en cofradías de pescadores 5

 3.439 Nº de trabajadores en inserción 5

 1.380 Trabajadores en Mutualidades 5

 10.156.827 Socios no trabajadores 1

 8.401.799 Nº de asociados 2 

2.550.000  Nº de mutualistas 3

1 Fuente: Ministerio de Trabajo, Migraciones y Seguridad Social. Dirección General del Trabajo Autónomo, de la Economía Social y de la RSE
2 Fuente: datos facilitados por CNEPS (Mutualidades), FAEDEI (empresas de inserción), FEACEM (centros especiales de empleo. Datos 2013 no actualizados), 
   FNCP (Cofradías de Pescadores) y REAS
3 Fuente: Grupo CLADE, Fundación Espríu, ATLANTIS, AEDIS, GRUPO COOPERATIVO CAJAMAR, CORPORACIÓN MONDRAGON, UECOE y REAS
4 Fuente: CERMI, AEDIS y REAS.
5 Fuente: UNIDE, Fundación ESPRÍU, Grupo CLADE, CEPES Navarra, Mondragón Corporación y REAS

1 Fuente: Ministerio de Trabajo, Migraciones y Seguridad Social. Dirección General del Trabajo Autónomo, la Economía Social y la Responsabilidad Social de las Empresas
2 Fuente: ONCE, ILUNION, FAEDEI, FUNDACIÓN ESPRIÚ, FNCP, CEPES-Navarra, REAS, Atlantis Group, Grupo Cooperativo CAJAMAR Y CONCOVI
3 Fuente: UECOE, UNACOMAR, REAS, Group Clade
4 Fuente: COOPERATIVAS AGROALIMENTARIAS DE ESPAÑA.
5 Fuente: Datos facilitados por los socios de CEPES

1 Fuente: CEPES. Datos faciltiados por los socios de CEPES
2 Fuente: CEPES. Datos facilitados por CNEPS
3 Fuente: CERMI,REAS, FUNDACIÓN ESPRIU, CAJAMAR CAJA RURAL 
   y CONF. DE COOPERATIVES DE LA COMUNITAT VALENCIANA, ONCE y CCC

 TOTAL 42.140

 TOTAL 2.177.256

 TOTAL 21.108.626

Número de empleos  

COOPERATIVAS

Evolución nº de Cooperativas y trabajadores inscritos 

 32.025 AGRARIO* 

 67.669 INDUSTRIA 

 10.121 CONSTRUCCION 

 210.065 SERVICIOS

TOTAL  322.850
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* A esta cifra hay que
considerar los 1.182.346 
agricultores y ganaderos 
asociados a cooperativas 
agroalimentarias

Número de cooperativas por CCAA

 32.025 AGRARIO* 

 67.669 INDUSTRIA 

 10.121 CONSTRUCCION 

 210.065 SERVICIOS

TOTAL  322.850
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* A esta cifra hay que
considerar los 1.182.346 
agricultores y ganaderos 
asociados a cooperativas 
agroalimentarias

19.954 cooperativas
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Nº de empleos en cooperativas por sector de actividad

 32.025 AGRARIO* 

 67.669 INDUSTRIA 

 10.121 CONSTRUCCION 

 210.065 SERVICIOS

TOTAL  322.850
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* A esta cifra hay que
considerar los 1.182.346 
agricultores y ganaderos 
asociados a cooperativas 
agroalimentarias

SOCIEDADES LABORALES

Número de sociedades laborales y empleos 

 810 AGRARIO

 16.074 INDUSTRIA

 7.822 CONSTRUCCION

 37.469 SERVICIOS

TOTAL  62.175
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Número de trabajadores en cooperativas por CCAA

 32.025 AGRARIO* 

 67.669 INDUSTRIA 

 10.121 CONSTRUCCION 

 210.065 SERVICIOS

TOTAL  322.850
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* A esta cifra hay que
considerar los 1.182.346 
agricultores y ganaderos 
asociados a cooperativas 
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Número de sociedades por CCAA
8.725 sociedades laborales
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Número de empleos por sector de actividad 
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Número de trabajadores en sociedades laborales por CCAA
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260 empresas

3.439 trabajadores
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COFRADÍAS DE PESCADORES
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Trabajadores asalariados 
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Nº COFRADÍAS POR CCAA

FACTURACIÓN DE LAS COFRADÍAS POR CCAA

65.947.375 

23.836.077 20.114.830

4.954.137 3.589.919

100.434.067 100.133.345

137.064.046

15.744.630

Facturación de las Cofradías por CCAA (€)
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3 
181 

26 49 
119 

7 38 
116 

876 

72 23 30 68 55 70 

498

8 

234 

41 64 
211 

8 56 
164 

1.883 

135 
19 57 86 63 118 

664 

Nº TRABAJAORES EN EMPRESAS DE INSERCIÓN POR CCAA

Trabajadores en inserción 

Trabajadores asalariados 

9 

16 16

3 1 

19 19 

51 

3 

Nº COFRADÍAS POR CCAA

FACTURACIÓN DE LAS COFRADÍAS POR CCAA

65.947.375 

23.836.077 20.114.830

4.954.137 3.589.919

100.434.067 100.133.345

137.064.046

15.744.630

Nº de Cofradías por CCAA 
137 cofradias
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Número de centros de trabajo calificados como CEEs por CCAA

557 CEEs
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Nº de centros de trabajo calificados como CEEs

Nº de Trabajadores con discapacidad

Nº de Trabajadores sin discapacidad

Número de trabajadores por CCAA*

41.845 trabajadores

(*) datos de 2018 no desglosados por CC.AA. Último dato por CC.AA correspondiente a 2017
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15.1
Socios de CEPES 
CEPES, como organización aglutinadora de las diversas actuaciones económicas existentes bajo este modelo de hacer 

empresa, integra a 25 socios miembros, de las cuales 14 son organizaciones estatales de las figuras jurídicas que componen 

la Economía Social (cooperativas, sociedades laborales, mutualidades, empresas de inserción, centros especiales de em-

pleo, asociaciones de la discapacidad y cofradías de pescadores),  5 son organizaciones autonómicas representativas de la 

Economía Social y 6 son grupos empresariales específicos del Sector.

ORGANIZACIONES ESTATALES 

AEDIS: Asociación Empresarial para la Discapacidad www.asociacionadeis.org

CERMI: Comité Español de Representantes de Personas con Discapacidad www.cermi.es

CNEPS: Confederación Española de Mutualidades www.cneps.es

COCETA: Confederación Española de Cooperativas de Trabajo Asociado www.coceta.coop

CONCOVI: Confederación de Cooperativas de Viviendas de España www.concovi.es

COOPERATIVAS AGROALIMENTARIAS www.agro-alimentarias.coop 

FAEDEI: Federación de Asociaciones Empresariales de Empresas de Inserción www.faedei.org

FEACEM: Federación Empresarial Española de Asociaciones de Centros Especiales de Empleo www.feacem.es 

FNCP: Federación Nacional de Cofradías de Pescadores www.fncp.eu 

HISPACOOP: Confederación Española de Cooperativas de Consumidores y Usuarios www.hispacoop.es

ONCE: Organización Nacional de Ciegos de España www.once.es

REAS: Red de Economía Alternativa y Solidaria www.economiasolidaria.org

UECOE: Unión Española de Cooperativas de Enseñanza www.uecoe.es

 UNACOMAR: Unión Nacional de Cooperativas del Mar cepes-unacomar 

INFORME DE GESTIÓN 2018
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FNCP
Federación Nacional de Cofradías de Pescadores

sociedades laborales
de España
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ORGANIZACIONES AUTONÓMICAS
CCC: Confederació de Cooperatives de Catalunya www.cooperativescatalunya.coop

CEPES NAVARRA: Confederación Empresarial de Economía Social de Navarra www.cepesnavarra.org 

CEPES ARAGÓN: Asociación de Economía Social de Aragón https://economiasocialaragon.es/

CONFEDERACIÓ DE COOPERATIVES DE LA COMUNITAT VALENCIANA www.concoval.es

FECOMA: Federación de Cooperativas de Madrid www.cooperativasdemadrid.org 

GRUPOS EMPRESARIALES ESPECÍFICOS DE LA ECONOMÍA SOCIAL
ATLANTIS SEGUROS www.atlantis-seguros.es

CORPORACIÓN MONDRAGON  www.mondragoncorporation.com

GRUP CLADE www.grupclade.coop

Grupo Cooperativo Cajamar www.grupocooperativocajamar.com

FUNDACIÓN ESPRIU www.fundacionespriu.coop

ILUNION www. ilunion.com

15.2
Órganos de Gobierno

Presidente:  Juan Antonio Pedreño
Vicepresidente 1º:   José Montes  

COOPERATIVAS AGROALIMENTARIAS 
Vicepresidente 2º:   Rafael de Lorenzo - ONCE
Vicepresidente 3º:   Pedro Muñoz - CNEPS
Vicepresidente 4º:   Javier Goienetxea     

CORPORACIÓN MONDRAGÓN
Secretario:   Jaime Oñate - CONCOVI

VOCALES
Oscar Garcia Bernal - AEDIS 
Adrián Serrano- CEPES ARAGON 
Ignacio Ugalde - CEPES NAVARRA
Luis Alonso - CERMI
Malena Riudavets - COCETA
Jaume Oller – CONF. COOPERATIVES CATALUÑA 
Emili Villaescusa - CONF. COOPERATIVES C.VALENCIANA
Guadalupe Martín - FAEDEI
Daniel Anibal García - FEACEM
Carlos de la Higuera - FECOMA
José Manuel González - FNCP
Diego Lorenzo - FUNDACIÓN ESPRIU
Miguel Ángel Cabra – ILUNION 
Víctor Bravo – GRUPO ATLANTIS
Miguel Angel Rodriguez – GRUPO COOPERATIVO CAJAMAR 
Ramón Roig - GRUP CLADE
Félix Martín - HISPACOOP
Mikel Fernández - REAS
Carlos Sierra - UECOE
Antonio Marzoa - UNACOMAR

Presidente:  Juan Antonio Pedreño
Vicepresidente 1º:   José Montes  

COOPERATIVAS AGROALIMENTARIAS 
Vicepresidente 2º:   Rafael de Lorenzo  

ONCE
Vicepresidente 3º:   Pedro Muñoz 

CNEPS
Vicepresidente 4º:   Javier Goienetxea     

CORPORACIÓN MONDRAGÓN
Secretario:   Jaime Oñate 

CONCOVI
VOCALES
Malena Riudavets -COCETA
Guadalupe Martín - FAEDEI
Emili Villaescusa - CONF COOPERATIVES C. VALENCIANA
Félix Martín - HISPACOOP
Carlos Sierra - UECOE

ASAMBLEA 
GENERAL

JUNTA DIRECTIVACOMISIÓN EJECUTIVA
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15.3
Equipo Técnico

 

15.4
Organigrama Institucional
La Economía Social española a través de CEPES, participa en los siguientes órganos nacionales e internacionales públicos y privado 

que a continuación se detallan.

DIRECCIÓN

Secretaría 
Juan Carlos Gómez

Técnico/Documentación
Ruth López

Técnico FSE
Sophie Besancenot

Administrativo 
Contable 

Toñi Povés

Presidencia 
Juan Antonio Pedreño

Dirección 
Carmen Comos

Área
Internacional 
Carlos Lozano

Área
Económica-Financiera 

Elena Valiñani

Área
Empleo y Formación 
Jose Luis Henarejos

Área
Comunicación Interna 

Gloria Gonzalez

Área
Fondos Comunitarios 

Isabel Rueda

ORGANIZACIONES ESTATALES  

Y EUROPEAS DE ÁMBITO PÚBLICO

CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL
6

CONSEJO ESTATAL DE LA PYME  
Y EL EMPRENDIMIENTO. MINECO

6

CONSEJO ESTATAL DE LA RSE. MITRAMISS
6

CONSEJO DE COOPERACIÓN. MAEC
6

COMITÉ ECONÓMICO Y SOCIAL EUROPEO 
6

CONSEJO DE FOMENTO DE LA ECONOMÍA SOCIAL. MITRAMISS
6

CONSEJO DE DESARROLLO SOSTENIBLE  
Presidencia de Gobierno
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